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P rad o s de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: ídem............................  10,00 —
Ultramar: ídem................................ 15,00 —
Número suelto................................ 0 ,50 —

nSminisfración u suscripción.

Calti) del Saeramenío, dém, i, liaprenla SuaMpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

SE PUBLICA .  LO! L U N E S

S  ÍJ I O

Avuntamjbnto: Acta de !a sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 2 del actual.

S ecretaría: Anuncios determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresan. -O tro designando Agente ejecutivo municipal. 
Otro para introducir en el presupuesto extraordinario de 1923 va­
rias modificaciones.—Pliegos de condiciones para contratar la 
adquisición del mobiliario para el nuevo edificio municipal del 
distrito de la Universidad; para contratar el suministi o de efectos 
de espartería para los servidos municipales hasta 31 de diciem­
bre de 1931; para contratar ei arriendo y explotación de la Zona 
de Recreos y Casa de Vacas del Parque de Madrid, y para con­
tratar el suministro y condimentación de menestra con destino a 
¡os acogidos en el Campamento municipal de clasificación de men­
digos hasta 31 de diciembre del corriente año — Cédulas amorti- 
zables para pago de las expropiaciones del Ensanche emitidas 
en 1899, 19C7 y 1915.—Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.' 
Deuda amortiznbie por expropiaciones en el interior (emisiones 
de 1909 y 1899), — Listas rectificadas de señorea Concejales y 
mayores contribuyentes para tomar parte en las elecciones de 
compromisarios para Senadores. Subastas pendientes de cele­
bración.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento conce­
didas a las Sacramentales.—Licencias expedidas por lo4 Nego­
ciados 3,° y 4.°, Construcción de Obras de! Ensanche y Dirección 
de Aguas Potables y Residaarias. —Estadística de'mortalidad y 
natalidad durante el mes de enero de 1927.—Acuerdos adoplados 
por el Consejo de Administración del Montepío Municipal duran­
te el mes de enero de 1927 y por la Comisión ejecutiva durante el 
mes de febrero del mismo,—Número de lectores que han concu­
rrido a fa Biulioteca y Hemeroteca municipales,

iNrEMyENcióN: Anuncio del arbitrio por aprovechamiento del 
alcantarillado.—Ingresos y pagos verificados por cuenta del pre­
supuesto del Ensanche.—Cotización en Bolsa de los valores tmi- 
nicinales.

Obras municipacrs: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Servi­
cios prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Delegaciories municipales.

Abastos; Precio en plaza de comestibles, líquidos y com­
bustibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por dereclios de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios' inhumaciones verificadas del 26 de febrero a! 3 
de marzo de 1927. .

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión munici­
pal Permanente y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno durante 
el mes de enero de 1926.

A Y U H T A M I E H T O

Comisión municipal Permanente
Sesión ordi nari a  del  día 2 de marzo de 1927. 

¿■ jT /ra c ío .— Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, 
Conde de Vallellano,— Asistieron los Tenientes de Alcalde

Sres, Antón, Bayod, Garcilaso de la Vega, Gómez Roldan, 
González de! Valle, Martín Alvarez, Martín González, Ore­
llana (Marqués de) y Romero.

Se abrió a las once y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada e! acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio
Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de una sentencia del 

Tribuna! provincial de lo Contencioso-administrativo por la 
que, confirmando el acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente de 20 de mayo de 1925, que concedió licencia a D, An­
tonio del Rosal y a D. Juan Salgado para la instalación de 
aparatos surtidores de gasolina en las glorietas de las Pirámi­
des y de Ruiz Giménez, absuePve a la Administración de la 
demanda formulada por la Compañía surtidora de gasolina 
Uribe (S. A .), sobre revocación del acnerdo de referencia, con 
imposición a ésta de las costas, desestimándose, por tanto, el 
recurso interpuesto contra dicho acuerdo por la mencionada 
Compaflía.

2. “ Quedar enterada de una comunicación del ilustrisimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 24  del pa­
sado mes de febrero, por la que se aprueba el presupuesto ex­
traordinario formado por el Ayuntamiento para la ejecución de 
obras de saneamiento del subsuelo de los barrios extremos y 
construcción de galerías subterráneas para aiojainienío de 
cables y tuberías de los servicios de electricidad, agua y gas, 
cuya cuantía asciende a la cantidad de 17,138.5(XÍ pesetas, 
considerándose, por tanto, firme el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 7 de diciembre último, toda vez que de los antece­
dentes obrantes en dicha Delegación no aparece contra el 
mismo reclamación de ninguna clase presentada durante el 
plazo reglamentario prevenido en el articulo 300 del Estatuto 
Municipal reformado por el Real decreto de 5 de enero de 1926.

3 . ° Aprobar un moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 del pasado mes de febrero, en la que propone que, con car­
go al capitulo XVII, Imprevistos, del presupuesto, se otorgue 
mi donativo de 1,000 pesetas al Centro Español de Londres, 
piidiendo remitirse dicha suma al señor Presidente de la preci­
tada entidad por mediación del excelentísimo señor Embajador 
de España en aquella capital.

4 . “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 26 del pasado mes de febrero, por e! que se somete 
a la Comisión municipal Permanente una comunicación del 
señor Presidente del (3omÍté ejecutivo de la Exposición de 
la Ciudad y la Vivienda Modernas, fecha 21 del mismo mes, 
participando el acuerdo tomado por dicho Comité de cesión a 
favor del excelentísimo Ayuntamiento de los beneficios que 
se obtengan en la mencionada Exposición, para que sirva de 
fomento y continuación de esta clase de certámenes tan conve­
nientes para la exhibición y propaganda de los elementos crea­
dos por la actividad y la fuerza nacionales o extranjeras.



Previas manifestaciones que constan en acta, y a propuesta 
de la Presidencia, la Comisión municipai Permanente acordó 
aceptar la cesión de los beneficios que se obtengan en la Expo­
sición de la Ciudad y la Vivienda Modernas, significare! reco­
nocimiento del Ayuntamiento por la generosa decisión adopta­
da por el Comité ejecutivo de dicha Exposición y dedicar ias 
cantidades .que por este concepto perciba el Ayuntaiiiiento 
como primera donación a la aforbmada iniciativa del señor Mi­
nistro del Trabajo relativa a la construcción del Palacio hidus- 
trial, pero bien entendido que tal aportación se refiere única­
mente al caso en que, como es de esperar, dado lo interesante 
del certamen, se obtuvieran en el mismo beneficios.

5 . “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente y el excelentísimo Ayunta­
miento Pleno durante el mes de enero último, debiendo proce­
derse a su impresión, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 10 del artículo 20 del Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamientos, Interventores y Empleados municipales.

6 . “ Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en 
trámite en 25 del pasado mes de febrero,

7 ° Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

Doña Inocenta Fernández Rodríguez, con su hijo D. Ciria­
co Marcos Fernández, a Barcelona.

D. Ricardo Barba Ibáñez, con su esposa doña Filiberta 
Alonso Sacristán y madre política doña María Santos Sacristán 
Garrido, a San Sebastián (Guipúzcoa).

Doña Luisa Enciso Lángara, con su prima doña Luisa Pine­
do Sopelana, sobrinos D. José Luis, doña Pilar, D. Manuel, 
D. Benito, doña Regina, dona María Luisa Guinea Pinedo y 
sirvientes doña Victoria F^astrana Legariste y doña Baudilia 
Vicario Gallo, a Zarauz (Guipúzcoa).

D. Manuel Arévalo Moreno, con su esposa doña Rufina de 
Diego Caballero e hijos D. Eduardo, doña Francisca, D. José, 
doña Concepción, doña Petra y D. Victoriano Arévalo de Die­
go, a Carabanchel Bajo (Madrid).

O R D E N  D E L  DÍ A

SO BRE LA MESA

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Obras públicas munícipaies

8 .“ Se dió cuenta de un decreto proponiendo se apruebe, 
teniendo en cuenta la propuesta de la Dirección de Vías públi­
cas que figura en el expediente, la nueva organización del 
personal obrero de dicho ramo en la forma propuesta por la 
misma, y que se amortice el personal obrero que exceda de la 
plantilla-tipo que supone la nueva organización, no cubriéndo­
se al efecto ninguna de las vacantes que se produzcan, facili­
tándose, para cumplir la conclusión 14 del presupuesto, ocupa­

. dón en otros servicios municipales a lo.s obreros que en el 
momento presente exceden de dicha plantilla, ocupando las va­
cantes que en los mismos ocurran.

A continuación se dió cuenta de una enmienda formulada 
por el Sr. Martin Alvarez, concebida en los siguientes términos: 

Para poder apreciar el rendimiento útil del personal de em­
pedrados y aceras antes de dar solución definitiva al problema 
que se plantea en la base 14 del vigente presupuesto, el señor 
Ingeniero del Servicio se servirá fijar cuál ha de ser la tarea 
normal diaria que han de cumplir los operarios de aceras y 
cuál la de las cuadrillas de empedradores, según se emplee 
morrillo, cuña o pedrusco y se trate de rebacheos pequeños o 
de grandes trozos de empedrados.

A fin de que el Ayuntamiento conozca el resultado de e.sta 
medida, los Capataces tendrán obligación de certificar sema­
nalmente, con relación a los distintos tajos, la superficie de 
aceras o empedrados que hayan arreglado, y los Sobrestantes 
y Ayudantes tendrán que certificar asimismo de haber com­
probado alguna de las certificaciones de los Capataces.

E! hecho de que un obrero haya dejado de cumplir su tarea 
repetidas veces será causa suficiente para dejarle cesante. 

Para facilitar en su día los acuerdos que hayan de tomarse 
no se hará ningún nombramiento de personal, ni interino ni de

plantilla, y todas las vacantes que se produzcan serán amorti­
zadas. .

y  previas manifestaciones que constan en acta, la Comisión 
municipal Permanente acordó tomar en consideración la pre­
cedente enmienda, retirar el expediente para que con urgencia 
se formule nueva propuesta en armonía con dicha enmienda y 
con las manifestaciones expuestas en sesión, y que la pro­
puesta que el señor Ingeniero del Servicio habrá de formular, 
relativa a las normas de trabajo del personal obrero, se so­
meta únicamente a la aprobación de la Alcaldía Presidencia,

Expediente con dictamen del Consejo de Administración 
del Matadero y Mercado de Ganados

9 .“ Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente y de 
conformidad con et articulo 117 del Estatuto Municipal, el ba­
lance de situación del Matadero y Mercado de Ganados y de 
los Servicios Comerciales que figura unido al expediente, for­
malizado en 31 de diciembre último; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

DE NUEVO DESPACHO ' -

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Ensanelie

10. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, los 
créditos de 10.355,67 y 7 .534,16 pesetas en la segunda zona, 
y 21.052,01 pesetas en la tercera, con destino al pago de las 
obras de alcantarillado y bocas de riego en la calle particular 
de Francisca Moreno, y tuberías y bocas de riego en la calle 
que da acceso al grupo de casas construidas por la Cooperati­
va Ferroviaria Reforaiista entre el paseo de las Delicias y la 
calle de Riego, siendo cargo dichas sumas, según informa la 
Intervención, al capítulo VI, artículo único, concepto 7 .“ del vi­
gente presupuesto, en sus respectivas zonas, haciendo constar 
que la cantidad que se ha de invertir en el alcantarillado y bo­
cas de riego déla calle de Francisca Moreno es para beneficiar 
los intereses particulares, puesto que de una calle de este ca­
rácter se trata, y que, por consiguiente, será reintegrada por 
ios propietarios a la Corporación, conforme con el acuerdo 
municipal de 14 de abril último.

i 1. Acceder a la petición de la Jefatura del Cuerpo de Po­
licía urbana, fecha 19 del pasado mes de enero, para que se le 
libre trimestralmente la parte correspondiente de lo consigna­
do en el capítulo II. articulo único del. presupuesto del Ensan­
che, según informa la Intervención, con destino a la manuten­
ción, herrajes, medicinas, etc., de los caballos del escuadrón 
de Policía urbana; todo ello a reserva de la oportuna justifica­
ción de las 35.000 pesetas que con de.stino a la atención dicha, 
durante el presente año, consignó el Ayuntamiento Pleno en el 
presupuesto del Ensanche en vigor.

12 a 22. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con estricta sujeción a las alineaciones y rasantes señala­
das, y siempre que las obras se ejecuten de conformidad con 
los documentos facultativos que las describen y representan y 
como expresan los informes' técnicos dictados en armonía con 
los preceptos concordantes de las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que du­
rante la ejecución de las mismas, y una vez que se hayan ter­
minado, serán reconocidas por los técnicos de! Ayuntamiento 
para comprobar si se ajustan o no a la licencia que se conce­
de, y en la cual se hará constar que si en el curso de las mismas 
se introdujera alguna modificación en el proyecto que las ori­
gina, ésta ha de solicitarse en la forma prevenida por el artícu­
lo 717, párrafo segundo de las referidas Ordenanzas, así como 
también que no puede ser arrendada ni utilizada la construc­
ción o ampliación de que se trata ínterin no se cumplan los re­
quisitos que señala el articulo 64 del reglamento de 14 de julio 
de 1924: .

A D. Manuel Quintana Manzanares, para construir una 
casa en el número 148 de la calle de Alcalá. .

A D. Pascual Méndez, para construir una casa en un solar 
sin número de la calle de Padilla.
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A D. Blas Albarrán, para construir una casa éri el número 4 
provisional de la calle de Riego,

A doila María Inmaculada de la Puente, para construir un 
hotel en un solar sin número de la calle de ¿urbano, con vuel­
ta a la de Rafael Calvo,

A D. Américo Castro, para construir un hotel en un solar 
sin minierò de la calle I del Parque Urbanizado, siempre que 
las obras se ajusten a lo que legislan las Ordenanzas munici­
pales en la parte refereate a las edificaciones que se construyan 
en dicho Parque Urbanizado.

A D. Ramón March, para construir una casa en el núme­
ro 71 de la calle de Lista,

A D. Gumersindo Rico, en representación de la Compañía 
Telefónica Nacional de España, para construir un edificio des­
tinado a subcentral telefónica en la calle de las Delicias, 4, con 
vuelta a la de la Batalla del Salado, 5, libre de derechos, según 
informe de los señores Letrados consistoriales que figura en 
el expediente, puesto que dicha Compañía tiene concedido este 
beneficio, según se expresa en la Real orden publicada en la 
G aceta  de 2S de agosto de 1924; debiendo solicitar el intere­
sado la correspondiente licencia para ia industria que piensa 
establecer en dicho edificio.

A D, Antonio Rosado, para construir una casa en el núme­
ro SI de la calle de Lista; debiendo cumplirse los requisitos 
que contiene el párrafo tercero del articulo 17 del reglamento 
de 9 de febrero de 1925.

A D. Manuel Quintana Manzanares, para construir una 
casa en el número 95 de la calle de Ayala; debiendo cumplirse 
IOS mismos requisitos que se indican para el anterior.

A D. Manuel Quintana Manzanares, para construir una 
casa en el número 97 de la calle de Ayala; debiendo cumplirse 
los mismos requisitos que se indican para los anteriores.

A D. Manuel Quintana Manzanares, para constmir una 
casa en el número 146 de la calle de Alcalá; debiendo cumplir­
se los mismos requisitos que se indican para los anteriores.

2.L Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de marzo por cuenta del presupuesto del Ensanche,-

24. D evolverá D. Francisco Ventura Vicente, contratis­
ta de las obras de explanación, afirmado, encintado y cunetas 
en las calles de Martín de los Heros, entre las de Moret y Ro­
mero Robledo y María de Molina, entre las de Velázquez y 
Principe de Vergara, la fianza que en garantía de su contrata 
había depositado en la Caja general, consistente en la cantidad 
de 12,0(X) pesetas nominales en 24 Cédulas del Ensanche de 
Madrid, bajo resguardo número 284.430 de entrada y 106.010 
de registro; todo ello teniendo en cuenta los informes favora­
bles de la Dirección de Vías públicas e Intervención Munici­
pal que constan en el expediente.

25. Autorizar a la Jefatura del Servido de Parques y Jar­
dines para invertir los créditos que a continuación se expre­
san, para el objeto que también se indica, con cargo a las par­
tidas expresadas por la Intervención Municipal:

Primero. Uno, de 12.500 pesetas, para adquisición de ma­
teriales y efectos con destino al arbolado de las tres zonas del 
Ensanche, con cargo al capitulo VIII, artículo 4 ,“, concepto 5 .“ 
del vigente presupuesto del Ensanche, en su debida propor­
ción por zonas.

Segundo. Otro de 2,000 pesetas para el arregla y pinta­
do de los bancos instalados en los paseos y jardines del En­
sanche, con cargo a! capítulo VIH, artículo 4 .“, concepto 7 ,“ 
del vigente presupuesto del Ensanche, en su debida propor­
ción por zonas; y

Tercero. Tres, importantes 6 .437, 2 .009 y 1.476 pesetas, 
respectivamente, para la instalación de alcorques y regueras 
en las calles de Andrés Mellado, Ayala y Embajadores, con 
cargo a! capítulo VIH, articulo 4.", concepto 6 .“ del vigente 
presupuesto del Ensanche, en sus correspondientes zonas.

26. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, el 
gasto de 110 y 393 pesetas con destino al abono a la Fábrica 
del Gas por el retranqueo de los faroles 1 al 6 de la calle de 
Ponzano y el rebaje de las tuberías existentes en el cruce de 
las de Serrano y Marqués de Viilamejor, respectivamente, 
siendo cargo dichas sumas, segi'm informa la fntervénción, al 
capítulo I, artículo 3 .“, concepto 2," del vigente presupuesto 
del Ensanche, en sus respectivas zonas.

27. Autorizar a la Dirección de Vías públicas el gasto de 
15.000 pesetas con destino a la adquisición de materiales y 
efectos para los talleres y zonas del Ramo de Vías públicas.

siendo cargo dicha suma, segi'm informa la Intervención, al 
capítulo VIH, artículo 3.“, concepto í." del vigente presupues­
to del Ensanché, en su debida proporción por zonas.

28. Autorizar a lá Dirección de Vías públicas la inverslóri 
de las siguientes cantidadés para atender a la adquisición de 
materiales y transportes de conservación de dicho Ramo del 
Ensanche, en el primer trimestre del corriente ejercicio: pése-̂ , 
tas 13.750 en la primera zona, 11.250 en la segunda y 5.0(30' 
en la tercera, siendo cargo dichas sumas, según informa la In­
tervención, al capítulo VIH, artículo 3.", concepto 5 .“ dél vi­
gente presupuesto del Ensanche, en sus respectivas zonas.

29. Conceder una prórroga de cinco meses para la termi- 
naciÓM de las obras de explanación de varias calles del Ensan­
che, de que es contratista D. Pedro de Elejaheitia, de confor­
midad con lo solicitado por el mismo y lo informado por el 
señor Ingeniero de Vías públicas que figura en el expediente; 
debiendo entenderse este plazo como improrrogable,

30. Aprobar un presupuesto, importante 12.770,69 pese­
tas, formulado por la Dirección de Aguas Potables y Residua- 
rias para-instalar tuberías y bocas de riego en la calie de Ayala, 
entre las de Alcalá y el paseo de Ronda, siendo cargo dicha 
suma, según informa la Intervención Municipal, al capitulo VI, 
artículo único, concepto 7 .“, zona segunda del vigente presu­
puesto del Ensanche, donde existe el suficiente crédito.

31. Concederá D. Rafael Muñoz López la gratificación 
de 1,000 pesetas por los servicios que sin remuneración algu­
na viene prestando al Ensanche al desempeñar interinamente 
el cargo de auxiliar del Agente consistorial; debiendo ser car­
go dicha cantidad, según informa la Intervención Municipal, al 
capitulo IX, Imprevistos, del vigente presupuesto dei En­
sanche.

32. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, al 
obrero del Ramo de Aguas Potables y Residuarias, D. Juan 
Aguado Indán, las diferencias de jornal dejado de percibir en 
los períodos del presupuesto semestral de 1926, a razón de 
0,75 pesetas diarias, y que suponen ciento ochenta y cuatro 
días, con un total de 128 pesetas; debiendo ser cargo dicha 
cantidad, según informa la Intervención Municipal, al capítulo I, 
artículo 3 .“, concepto 2 .“, y respecto a la diferencia de las 
referidas 0,75 pesetas que viene percibiendo en menos en el 
actual presupuesto, será cargo al capitulo IX, Imprevistos.

Junta municipal de Primera enseñanza

33, Autorizar al Arquitecto municipal Sr. López Salla- 
berry para que ejecute en el edificio que ocupa la primera 
Escuela municipal de Sordomudos y Ciegos, propiedad de! 
Ayuntamiento, las obras de reparación que aconseja en su in­
forme de 8 de enero último, y que el importe de las mismas, 
que se eleva a la suma de 1,472 pesetas, se abone en su día, 
previos los justificantes de rigor, con cargo a lo consignado 
en el concepto 444 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

34. Autorizar al Arquitecto municipal de ia quinta sec­
ción, Sr. Domínguez Esplines, para que realice en el Grupo 
escolar Conde de Peñalver, propiedad del Ayuntamiento, las 
obras de reparación que aconseja en su informe de 2 dei pasa­
do mes de febrero, abonándose en su día el importe de las 
mismas, que se eleva a 1.898 pesetas, con cargo a lo consig­
nado en el concepto 444 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, previos los justificantes de rigor.

Consejo de AdmliilstraGión del Matadero y Mercado 
de Ganados

35. Aprobar un dictamen de dicho Consejo, fecha 25 del 
pasado mes de febrero, en el que propone, de conformidad 
con la base 17 del pliego de condiciones económico-adminis­
trativas que sirvió de norma para el oportuno concurso, ia re­
cepción definitiva de las instalaciones sanitarias del Matade­
ro y Mercado de Ganados y la devolución de la fianza de pe­
setas 25.(XX) nominales constituida por la Sociedad Calderería 
y Construcciones Solé, concesionaria de las citadas instalacio­
nes, así como de todas las demás cantidades que le han sido 
retenidas por el Ayuntamiento en garantía del cumpliniiento del 
contrato.



Ttlbunal para la provisión de la plaza de Jefe de Estudios 
pepiodístleos

36. Se dió cuenta de un dictamen de dicho Tribunal, fecha 
26 del pasado mes de febrero, en el que proponen, como resul­
tado del concurso celebrado al efecto, la adjudicación de la 
plaza de que se trata, dotada con el haber anual de 8.0ÜÜ pese­
tas, a D. Antonio Asenjo Pérez, por concurrir en dicho señor, 
a juicio del Tribunal, más méritos que en el otro concursante, 
D, Luis Esteban de Aldecoa, al que, no obstante, se acordó 
conceder mención honorífica, con la recomendación de que 
cuando fuese oportuno el Ayuntamiento utilizase las condicio­
nes de este último para dedicarle a este mismo orden de estu­
dios en alguna de las instituciones culturales que tiene en pro­
yecto,

Y  por la Comisión municipal Permanente fue aprobada la 
precedente propuesta del Tribunal calificador del concurso de 
que se trata, acordándose al propio tiempo expresar la gratitud 
de la Corporación a los miembros de dicho Tribunal, especial­
mente a aquellos que no pertenecen al excelentísimo Ayunta­
miento.

Expedientes con propuesta de los Tenientes de Alcalde 
Delegados de Servicios

Delegación de Hacienda municipal

37. Autorizara D, Miguel de la Cuesta, Recaudador de 
Arbitrios municipales del distrito de Biienavista, para retirar 
de la Caja general de Depósitos seis Obligaciones del Emprés­
tito de la Villa de Madrid de 1018, números 2.711 al 16 inclusi­
ve, que han sido amortizadas, las cuales forman parte de su 
fianza, correspondientes al resguardo números 242.141 de en­
trada y 94.341 de registro, toda vez que las ha sustituido por 
otras de igual clase, y teniendo en cuenta que con la sustitu­
ción verificada queda restablecida la fianza en toda su integri­
dad; debiendo comunicarse este acuerdo a la Caja general de 
Depósitos, a los efectos correspondientes.

38. Anular, en vista de lo actuado en el expediente, los 
conceptos números 48 y 54 del presupuesto ordinario de 1923, 
importantes 36.0ÜÜ y 257.186 pesetas, respectivamente, y que 
dichos créditos, que ascienden en total a 29.4.186 pesetas, se 
transfieran al nuevo concepto denominado «Para pago de las 
obras de saneamiento del subsuelo hasta su total terminación 
y de los servicios de limpieza de alcantarillado, recibidas pro­
visionalmente y otras dimanantes del actual contrato», según 
lo acordado por el Ayuntamiento Pleno en 8 de octubre 
de 1925 al suprimir los conceptos 45, 46, 47, 49 y 51 de dicho 
presupuesto; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno y cumplirse la tramitación determinada 
en el artículo 11 del Reglamento de Hacienda Municipal.

39. Dirigir la oportuna comunicación al señor Ordenador 
de pagos de la Caja general de Depósitos, a fin de que sea 
entregada a D. Anastasio Anavitarte Anza la cantidad de pe­
setas 277,20 que para responder del arbitrio de inquilinato por 
el piso cuarto que ocupa en la casa número 2 de la Avenida de 
la Reina Victoria había consignado en aquélla, según carta de 
pago números 487.915 de entrada y 32.361 de registro, fecha 
12 de enero de 1925; todo ello teniendo en cuenta lo resuelto 
por el el Tribuna! económico-administrativo de la provincia en 
sentencia de 28 de noviembre de 1925.

49. Coadyuvar a ia Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el 

"recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D, Mariano Graciún y otros Oficiales segundos 
de los grupos de Administración y Contabilidad en solicitud de 
reconocimiento de antigüedad en la categoría y consiguiente 
abono de diferencia de haberes; debiendo someterse este asun­
to a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación 
legal correspondiente.

41. Coadyuvar a la Adininisíradón, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. José Velasco y D. José J .  Sanchís en solici­
tud de reconocimiento de antigüedad en la categoría de Oficia­
les segundos de Administración y subsiguiente abono de dife­

rencia de haberes; debiendo someterse este asunto a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal corres­
pondiente.

42. Acatar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, el fallo del Tribunal económico- 
administrativo de la provincia en la reclamación formulada por 
D. Raimundo Dalmau Domingo por e! arbitrio de p lu s  u alía  
por transmisión de diferentes terrenos de la carretera de Cha- 
martin, y por cuyo fallo se declara la exención del citado arbi- 
rio.

Delegación de Abastos

43. Conceder el reingreso a D. Moisés Soria Miguel, 
Celador de segunda clase de Mercados, en la vacante de dicha 
categoría, dotada con el haber anual de 2.500 pesetas, produ­
cida por ascenso de D. Rafael Cano a Celador de primera 
clase, como consecuencia del fallecimiento del Subjefe del 
Mercado de los Mostenses; todo ello teniendo en cuenta que 
se ampara el derecho del solicitante en la segunda de las ba­
ses que regulan las excedencias, y toda vez que existe vacan­
te reglamentaria de la categoría que disfrutaba en el momento 
de serle otorgado el pase a la situación mencionada.

44. Abonar la suma de 338,79 pesetas con cargo, segi'm 
informa la Intervención, al crédito de 50.0ÜÜ pesetas consigna­
do en el capítulo I, artículo 4 .“, concepto 35 de! presupuesto de 
gastos del Interior «Para pago de los créditos que se reconoz­
can durante la vigencia dei presupuesto menores de 3.000 pe­
setas», y conforme a lo acordado por el Ayuntamiento en 4 de 
abril de 1925, al industrial D. Julián Doval, en concepto de 
prima por las reses sacrificadas a su nombre del 16 de marzo 
al 15 de abril de diclio año.

Delegaeión de Folíela urbana

45. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, en el sumarlo que se ins­
truye en el Juzgado de in.stnicción, por daños cansados en la 
regadora número 2.4 del Servicio de Limpiezas por una calesa 
del servicio público, importantes 960 pesetas, además de los 
trastornos consiguientes en el servicio; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tra­
mitación legal correspondiente.

46. Devolver a D. Pedro Aiidión Gancio, contratista del 
suministro de botas para el personal del Servicio de Limpiezas, 
la fianza que depositó en la Caja general de Depósitos en ga­
rantía de su compromiso, y que Consiste en dos resguardos se­
ñalados con ios números 264.549 y 265.031 de entrada y 
106.072 y 106.074 de registro, comprensivos de 5 .5 0 0 y -500 pe­
setas nominales, respectivamente, en títulos de la Deuda amor­
tizable, toda vez que ha cumplido todas y cada una de las con­
diciones de su compromiso, como asimismo que ha satisfecho 
los correspondientes derechos reales y contribución industrial, 
debiendo oficiarse al objeto expresado a la referida Caja ge­
neral.

47. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, al 
señor Ingeniero dei Servicio de Limpiezas el gasto de pese­
tas 6.254 para cambio del transformador del Parque central 
del Servicio, y que dicho gasto, comprendido en la autorización 
que concede el caso primero, del artículo 164 del Estatuto Mu­
nicipal, sea cargo, según informa la Intervención, al crédito 
de 15,000 pesefas consignado en el capítulo VII, artículo 2.”, 
concepto 247 del vigente presupuesto de gastos del Interior; 
debiendo expedirse para el abono de dicho gasto, por el señor 
Ingeniero expresado, la oportuna certificación de haberse rea­
lizado la instalación en las debidas condiciones y con arreglo 
al presupuesto.

48. Autorizar a! señor Ingeniero Jefe dei Servicio de 
Limpiezas, en vista de lo actuado en el expediente, el gasto 
de 800 pesetas con destino al arreglo de los motores elevado­
res de agua del Parque central del Servicio, y que dicho gasto, 
comprendido en la autorización que concede el caso 1.“ del 
artículo 164 del Estatuto Municipal, sem cargo, según infor­
ma la intervención, al crédito de 15,000 pesetas consignado en 
el capítulo Vil, artículo 2.”, concepto 247 del vigente presu­
puesto de gastos del Interior.

49 a 63. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que
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se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D. Manuel Gutiérrez Riiiz, para estabular 14 reses en 
la vaquería que tiene instalada en la calle de Villaamil, 5, por 
reunir el lócal las condiciones que determinan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de industrias.

A D. Manuel Gutiérrez Riiiz, para estabular 15 vacas y 
un toro en' el establo que tiene establecido en la calle de 
Francos Rodríguez, 26, por reunir el local las condiciones que 
determinan las Ordenanzas municipales para esta clase de in­
dustrias.

Al señor Duque de Pastrana, para estabular 3 ! vacas en 
ios cuatro establos que tiene establecidos en la calle de Es- 
pronceda, con vuelta a la de Fernández de la Hoz, puesto que 
dichos locales reúnen las condiciones que determinan las Or­
denanzas municipales, como asimismo lo preceptuado en las 
aprobadas por la Comisión inimidpal Permanente en sesión de 
9 de julio de 1924.

A D. Vicente Cobo, para estabular 15 reses en la vaquería 
instalada en la calle de Ciudad Real, R, propiedad del mencio­
nado señor, por reunir las condiciones que determinan las Or­
denanzas municipales.

A D. Agustín Clari Alventosa, para establecer una fábrica 
áñ som m iers  e instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en la calle del Espíritu Santo, 27.

A la Sociedad limitada Bachmar, para instalar cámaras fri­
goríficas, conmutatriz, dínamo, montacargas, dos compreso­
res, dos bombas centrifugas, ima de pistón y nueve electromo­
tores, con fuerza total de 75,97 caballos, en la calle de Pela- 
yo, 34.

A la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, para 
establecer una fábrica de aparatos telefónicos y radiotelefóni­
cos e instalar un transformador de corriente eléctrica y 16 elec­
tromotores, con fuerza total de 36,9  caballos, en la carretera 
del Hipódromo a Cliamartíii, 11.

A doña Milagros Llórente de Aragón, para instalar una cal­
dera de calefacción por agua en la calle de Juan de Mena, 11 
provisional. .

A D. Salvador C. Calataynd Costa, para establecer un 
Instituto de Electro-radiología, con cuatro camas, einstaíarun  
aparato de rayos X en la calle de Santa Engracia, 5.

A D. Bonifacio García Martín, para instalar un molino con 
una piedra para trituración de cereales y tre.s electromotores 
con fuerza total de 44 caballos, y motor tipo Diessel, de 50 
caballos de fuerza, en la calle de Moratines, 10, apartadero de 
Francisco Segovia (Penuelas).

A doña Dolores Gil y Gil, para ampliación de la licencia 
de carbonería a la de venía de lefias y carbones en la calle del 
Conde de Aranda, 4 , con la prescripción que señala el señor 
Arquitecto Jefe del Servicio contra Incendios.

A D. Marcelino Martin Hidalgo, para establecer ima fábri­
ca de colas hasta 100 litros en la calle del Conde Duque, 10.

A D, Mariano Rojo, para que sea puesta a su nombre la 
licencia concedida para fábrica de jabón en la calle de Juan de 
Austria,' 10̂  teniendo en cuenta que no ha sufrido variación ni 
interrupción el ejercicio de la industria de que se traía.

A D. Juan Martín Vicente, para establecer un laboratorio 
químico-farmacéutico e instalar iina caldera de calefacción por 
agua y seis electromotores, con fuerza total de once y tres 
cuartos de caballos en la calle de Fueiicarral, 137.

A D. José María Fernández, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la calle de Palafox, 
número 8, teniendo en cuenta que no ha sufrido variación ni 
interrupción el ejercicio de la industria de que se trata.

64. Denegar a doña Petra Moreno la licencia solicitada 
para la venta de aceites y gasolina en una carretilla a la puerta 
del garaje situado en la calle de Cartagena, 26, en vi.sta de los 
informes del señor Arquitecto Jefe del Servicio contra Incen­
dios y teniendo en cuenta que el Reglamento de garajes 
aprobado por el Ayuntamiento en 19 de enero de 1925 prohíbe 
la carga de gasolina en los coches por medio de latas en la vía 
pública, y el peligro que supone la venta de gasolina en las 
condiciones que se solicita.

65. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado por 
los señores Letrados consistoriales, como coadyuvante de la 
Administración en el recurso contencioso-admini.strativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por D. Juan Fernández 
Casado contra acuerdos municipales de 16 de junio y 25 de

noviembre de 1926 denegatorios de la licencia solicitada para 
establecer un almacén de maderas en la calle de las Aguas, 
tuimero 12; debiendo darse a este asunto la tramitación legal 
correspondiente.

Delegación de Polieía rural

66. Se dio cuenta de un informe del señor Teniente Al­
calde Delegado de Policía rural, fecha 21 del pasado mes de 
febrero, en el que propone se adopten los acuerdos que a con­
tinuación se expresan, vista la instancia de 11 de enero próxi­
mo pasado presentada por D. Dámaso Vélez, subrogado en 
los derechos y obligaciones de la Sacramental de San Martín, 
en cuanto afecta a la monda del Cementerio de dicha Sacra­
mental, por Real orden del Ministerio de la Gobernación de 
5 de enero último, solicitando construir un columbario en la 
Necrópolis para trasladar a él los cadáveres de aquel Cemen­
terio, cuyo plazo para reclamaciones ha terminado el 18 de 
febrero último:

Primero. Declarar inadmisible e! proyecto presentado en 
30 de diciembre último por el Sr. Vélez, que figura en el ex­
pediente, por no corresponder a la importancia de la Necró­
polis en que había de enclavarse, puesto que el número de pa­
redes paralelas de que consta han de producir mal efecto y 
descomponer el magnífico aspecto que presentan todas las 
construcciones que hasta ahora se han hecho en aquel recinto, 
y además porque antes de conceder el terreno que el señor 
Vélez pide habría que hacer a su alrededor las obras necesa­
rias para poder llegar a él cómodamente. '

Segundo. Proporcionar a dicho señor, previo pago de su 
importe, los nichos de columbario, sepulturas, nichos ordina­
rios y terrenos para panteones y osarios que necesita.

Tercero. Que a tenor de lo dispuesto en la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 18 de agosto de 1925 se 
reconstruyan en la Necrópolis los mausoleos que existían en 
el Cementerio de San Martín si así se ha reclamado, y que se 
construya otro mausoleo para que reciban digno enterramien­
to los restos mortales de los artilleros que yacen en el Cemen­
terio clausurado; que pasen a nichos pequeños de columba­
rios los restos reclamados que aparezcan deshechos; que pa­
sen a nichos o sepulturas, respectivamente, los cadáveres re­
clamados que salgan enteros o momificados de los nichos o 
sepulturas; que los cadáveres no redamados y que salgan en­
teros pasen a sepulturas, y, finalmente, que los demás restos 
pasen a osarios.

Cuarto. Los cadáveres de pensonas célebres por sus mé­
ritos deberán enterrarse en nichos, para que fácilmente puedan 
desenterrarse s¡ los reclama alguna Coiporación científica, li- 
tararia, etc.

Quinto. Que se dé vista al Sr. Vélez de todas las reda­
maciones presentadas para el traslado de cadáveres, y de los 
reparos hechos por este señor entenderá la Comisión munici­
pal Permanente.

Sexto. Las operaciones de exhumación de cadáveres del 
Cementerio citado, los traslados y la inhumación en la Necró-' 
polis las realizará a su costa el referido Sr. Vélez, bajo la ins­
pección sanitaria y administrativa de los funcionarios munici­
pales que designe la Alcaidía Presidencia.

Séptimo. A todas estas operaciones habrá de preceder la 
autorización eclesiástica y nntnicipa] correspondiente.

Y previa discusión que consta en acta, la Comisión municipal 
Perilla líente acordó aprobar las precedentes propuestas del se­
ñor Teniente Alcalde Delegado de Policía rural, con la modifi­
cación de que la señalada con el número séptimo quede susti­
tuida en los siguientes términos: «A todas estas operaciones 
habrá de preceder el cumplimiento de las disposiciones legales 
vigentes».

Delegación de Benefleeneta y Sanidad

67. Aprobar, en vista de lo actuado en ei expediente, el 
convenio óitimainente formalizado por la Alcaldía Presidencia, 
en representación del Ayuntamiento, y la Reverenda Madre 
Sor María Cecilia, como Directora de los Comedores de ma­
dres lactan-tes, a efecto de la subvención de 25.000 pesetas con- 
signada.s a favor de los mismos en el capitulo VIH, articulo 3 .“, 
concepto 415, toda vez que se ha introducido en el anterior 
una mejora para el Ayuntamiento relacionada con las madres
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lactantes de la Institución municipal de Piienculíura, consi­
guiendo doce plazas nuevas para la misma; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno,

68. Aprobar un decreto, fecha 26 dél pasado mes de fe­
brero, ratificando, de conformidad con el informe del Nego­
ciado de igual fecha, el emitido por dicha dependencia en 5 del 
mismo mes, en el que proponía la aprobación de la distribLicíón 
del crédito de 150.CKKt pesetas propuesta por el señor Direc­
tor de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, que figu­
ra en el expediente, con destino a las atenciones del Campa­
mento de Yeserías, con cargo, según informa la Intervención, a 
la partida de 165,(XX) pesetas consignada en el capítulo VIII, 
artículo 3 .“, concepto 413 del vigente presupuesto de gastos, 
haciéndose la adquisición de artículos que en dicha distribu­
ción se detallan por gestión directa, para lo cual el menciona­
do señor Director de dichos Colegios, previas las informacio­
nes que considere necesarias, formulará la oportuna propuesta 
elevándola al Alcalde Presidente, a quien se faculta para reali­
zar y formalizar las adquisiciones en la forma que tenga por 
conveniente; todo ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 46 
del Reglamento de Organización y funcionamiento de los 
Ayuntamientos de 10 de julio de 1924, en relación con el núme­
ro l ,“ del articulo 146 del Estatuto Municipal, por no exceder 
las partidas de 15.000 pesetas; teniéndose presente, en cuanto 
al gasto que origina la partida 7.® de la distribución ya men­
cionada, que se hará por gestión directa, en la misma forma 
expuesta para las demás adquisiciones, con cargo al importe 
señalado en la misma, hasta tanto se celebre la oportuna su­
basta o concurso, que deberá hacerse a la mayor brevedad, 
induyendo en este procedimiento cuantas adquisiciones sea 
posible de los artículos necesarios a Iletiar la atención que en 
dicha partida 7 ." ,  importante 95.812,50 pesetas, se con­
signa.

69. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y
económico-administrativas formulados por el señor Director de 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma y Negociado de 
Subastas, respectivamente, y con arreglo a ellos celebrar la 
oportuna subasta para suministro y condimentación de menestra 
para los acogidos del Campamento municipal de clasificación 
de niendigos, situado en el paseo de las Yeserías, cuyo importe 
anual, calculado en 95.812,50 pesetas, será cargo al crédito 
consignado en el concepto 413 del vigente presupuesto de 
gastos. -

70. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, como coadyuvante 
de la Administración en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por D, Alejandro Abascal Gutiérrez contra el 
acuerdo municipal de 23 de junio de 1926 que le denegó repo­
sición de otro acuerdo de 2 del mismo mes adjudicando el su­
ministro de leche a la Institución municipal de Puericultura a 
D, Manuel España; debiendo someterse este asunto a la san­
ción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal co­
rrespondiente.

71. Conceder la necesaria autorización al señor Médico 
Director de la Institución municipal de Laringología y Serote- 
rapia para tramitar cuentas referentes a suministros del men­
cionado Instituto con cargo a los conceptos 329 y 332 del vi­
gente pr^upuesto, dentro de los límites señalados por la in­
tervención Municipal en su informe unido a! expediente; esto 
es, que puede concederse hasta la suma de 20.(XH) pesetas con 
cargo al concepto 329, y por las 7 .000 pesetas consignadas en 
el concepteo 332 <<Para gastos de reparación y sostenimiento».

72. Conceder el reingreso al Médico tercero de la Bene­
ficencia municipal, actualmente en situación de excedencia, don 
Arturo Piojo, de conformidad con lo informado por el señor De­
cano del Cuerpo facultativo de dicha dependencia; debiendo 
ocupar la vacante que reglamentariamente le corresponda en 
su oportunidad.

Delegación de Trabajo y Economía social

73. Conceder a! obrero municipal D. Juan Arrunza Gon­
zález, vi.sta la imposibilidad física en que se halla para conti­
nuar desempeñando el servido que le estaba encomendado, la 
pensión de retiro de 2,80 pesetas diarias, 40 por Kffl de las 
7 pesetas que disfrutó últimamente y que le sirven de jornal 
regulador. .

Delegación de Justieia. municipal

74. Aprobar un decreto fecha 23 del pasado mes de fe­
brero, en el que se propone, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, que figura en el expe­
diente, se ejercite la correspondiente acción interdictal de re­
tener o recobrar ante el Juzgado de primera instancia de Col­
menar Viejo, por apertura abiusiva de mi pozo de aguas claras 
en el término de Chamartiu de la Rosa por D. José Vicedo, 
dentro del plazo de un año, conforme al artículo 1.653 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, en que el mal se hubiese causado; 
por lo que-deberá tenerse eu cuenta que eu el hecho denuncia­
do motivo del expediente lia empezado a correr dicho plazo 
a contar desde el siguiente día en que por el Aparejador en­
cargado del servicio se dió cuenta de la construcción expresa­
da; debiendo someterse este asunto a la sanción del excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno, conforme al articulo 153 del vigen­
te Estatuto local, y expedirse las certificaciones de costumbre 
de los dos acuerdos, las que, junto con las del informe de los 
señores Letrados y oficio motivo de la denuncia, se entregarán 
al Procurador que en el mencionado partido judicial tenga po­
deres del Ayuntamiento, para que, bajo la dirección del Letra­
do, se encargue de sostener la precitada acción interdictal.

75. Aprobar im decreto fecha 23 del pasado mes de fe­
brero, en el que se propone, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, que figura en el expe­
diente, se ejercite la correspondiente acción interdictal de re­
tener o recobrar ante el Juzgado de primera instancia de Al­
calá de Henares, por apertura abusiva de un pozo de aguas 
claras en el término de Canillas, eu la zona que afecta a los 
viajes antiguos, por D. Eloy G arda, dentro del plazo de iiii 
año, conforme al articulo 1.653 de la ley de Eiijiiicianiiento 
civil, en que el mal se hubiese causado; por lo que deberá te­
nerse en cuenta que en e! hecho denunciado motivo del expe­
diente ha empezado a correr dicho plazo a contar desde el 
siguiente día en que por el Aparejador encargado del servicio 
se dió cuenta de la construcción expresada; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, conforme al artículo 153 dd vigente Estatuto local, y 
expedirse las certificaciones de costumbre de los dos acuer­
dos, las que, junto con las del informe de los señores Letrados 
y oficio motivo de la denuncia, se entregarán al Procurador 
que en el mencionado partido judicial tenga poderes del Ayun­
tamiento, para que, bajo la dirección del Letrado, se eiicargiie 
de sostener la precitada acción interdictal,

76. Aprobar un decreto fecha 24 del pasado mes de fe­
brero, en el que propone, de confonnidad con ló informado 
por los señores Letrados consistoriales que consta en el expe­
diente, se desestime el recurso de reposición interpuesto por 
el Oficial segundo de Administración D. Miguel Mora Requejo, 
contra el acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 9 
de febrero, que determinó a su instancia los términos de exce­
dencia solicitados en el expresado cargo; debiéndose estar a 
lo re.suelto en el mencionado acuerdo municipal y notificar esta 
resolución al interesado con entrega de copia litera! de la 
misma, previniéndole que contra ella puede interponer recurso 
contencioso-adniinistrativo en el plazo de un mes,

Delegaetón de Obras públicas municipales

77 a 101. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes, haciéndose cons­
tar además que en los terrenos que estén comprendidos en la 
zona del Extrarradio, pata la que no se han aprobado ni señ a-­
lado alineaciones y rasantes, ios propietarios de las fincas 
deberán hacer renuncia por sí o por sus sucesores en ei domi­
nio a redamar cosa alguna por el perjuicio que pudiera ocasio­
narles en su propiedad la' alteración o variación que en las 
alineaciones y rasantes pudiera aprobarse en lo futuro, obli­
gándose también a no pedir la instalación de los servicios 
municipales en las vías de que se trate:

PA RA  C O N STR U IR  C A S A S EN E L  EX T R A R R A D IO

A D. José Ortiz y Angulo, en im solar sin número del ba­
rrio de Bilbao, sitio «Los Caballos»,
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A D. Antonio Muñoz, en Antonio López, 73 provisional.
A D. Rafael Ortiz, en Bravo Morillo, 190,
A D. Mariano Gonzalez Estuñiga, en Francisco Navace- 

rrada, 37.
A D. Francisco Bergés Gascon, en Canillas, sin número, 

con vuelta a Quintiliano.
A D. Manuel Torres, en la carretera del Este, lotes núme­

ros 175 a 177 del barrio de Bilbao.
A D. Miguel Parto, en Baleares, 21 provisional,
A D. Cipriano Letrado, en la calle Z del barrio de San 

Isidro.
A D. Pedro López Piñerúa, en Ledesma, lote número 74, 

barrio de Bilbao.
A D. Angel de la Fuente, en Monederos con vuelta a Fran­

cisco Puig.
A D. Nemesio Morato, en Nicolás Godoy, sin número.
A D. Leandro Cantalapiedra, en Nueva del Servicio, 22.
A D. Deoda tó Vi vaneo, en el pasaje de Lezcano, 92.
A D. Ernesto Manera, en Inmaculada Concepción, sin nú­

mero, con vuelta a Antonio Viceiit.
A D. Anselmo Fernández, en Jesús del Gran Poder, sin

numero.
A D. Lino Ajenjo, en Juan Tornero, 4.
A D. Valentin Quiroga, para pabellones de.stinados a esta­

blo, en Jerónima Llórente, 2,

PARA O B R A S DE AM PLIACIÓN EN EL E X TR A R RA D IO  

A D. Teodoro Granados, para nave, en Juan de Olias, 13,

PARA O B R A S DE REFO RM A  EN E L  EX T R A R R A D IO

A D. Francisco Hernández, en Luis Vives, 4, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente.

A D. José Aivaredo, en Juan de Olias, 6, con las mismas 
prescripciones que al anterior.

A D. Urbano García, en Bravo Murilío, 145, con las mis­
mas prescripciones que a los anteriores.

A D. José Hiie Martínez, en Falencia, 18, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores.

PARA C O N STR U IR  C A SA S EN EL IN TERIO R

A doña Celia Romero, para pabellón en la Travesía del 
Horno de la Alata, 3 , con las mismas prescripciones que a los 
anteriores.

PA RA  O B R A S DE R EFO R M A  EN E L  IN TE R IO R

A D. Julio Ferrer, en Conde de Romanones, 18, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

A D. Francisco Llórente, en Barcelona, 12, coii las mismas 
prescripciones que a los anteriores.

101, Conceder licencia a doña Carmen Ruiz Moragas, 
para construir un hotel en la Avenida del Valle, de la Compa­
ñía Urbanizadora Metropolitana, con sujeción a los planos y 
Memorias presentados y a los informes que constan en el expe­
diente, libre de derechos, según lo preceptuado en el articu­
lo 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, reformado por la de 
8 de febrero de 1907 y el 14 dei reglamento de 15 de diciem­
bre de 1896,

102, Autorizar a la Dirección de los Servicios de Aguas 
para invertir la suma de 5.000 pesetas, durante el corriente tri­
mestre, con destino a la adquisición de vestuario, chanclos, 
útiles, etc., siendo cargo dicha suma, según informa la Inter­
vención, al crédito de 20.000 pesetas consignado en el capí­
tulo Vil, artículo 1.“, concepto 226 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, a reserva de que antes de realizarse nin­
gún pago la Dirección de Aguas j usi i fique, para su tramitación 
y aprobación por la Alcaldía Presidencia, la inversión del cré­
dito de que se trata.

103, Autorizar a la Dirección del Servicio de Aguas para 
invertir la suma de 5.310 pesetas para pago de material, luz, 
calefacción y demás gastos que se originen en los evacuato­
rios, siendo cargo dicha suma, .según informa la Intervención, 
al crédito de 5.310 pesetas consignado en el capitulo Vil, ar­
tículo 1 concepto 230 del vigente presupuesto, a reserva de 
que antes de realizarse ningún pago la Dirección de Aguas

justifique, para su tramitación y  aprobación por la Alcaldía 
Presidencia, la inversión del crédito de que se trata,

104. Aprobar un presupuesto, importante 1.015,95 pese­
tas, formulado por el señor Arquitecto de Propiedades para la 
instalación de calefacción en el local destinado al servicio de 
orientación profesional en la Casa Central de la Institución 
municipal de Puericultura y Maternologia, siendo cargo dicha 
suma, según informa la Intei'vención Municipal, al crédito de 
pesetas 708.552,83 consignado en el presupuesto extraordina­
rio de 1923 para la construcción del edificio de referencia.

105. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para in­
vertir la suma de 100.000 pesetas, durante el corriente trimes­
tre, para la conservación de pavimentos construidos por la con­
trata general y tapado de calas y hundimientos en los mismos, 
siendo cargo dicha suma, según informa la Intervención, al 
crédito de 400.000 pesetas consignado en el capítulo XI, ar­
tículo 3 .“, concepto 549 del presupuesto vigente, a reserva de 
que antes de realizarse ningún pago la Dirección de Vías 
públicas justifique, para su framitacíón y aprobación por la 
Alcaldía Presidencia, la inversión del crédito de que se trata.

106. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para inver­
tir la suma de 3.750 pesetas, durante el trimestre corriente, 
para gastos de entretenimiento del autocamión del Ramo, 
siendo cargo dicha suma, según informa la Intervención, al 
crédito de 15.000 pesetas consignado en el capitulo XI, ar­
tículo 3 .“, concepto 551 del vigente presupuesto, a reserva de 
que antes de realizarse ningún pago, la Dirección de Vías 
públicas justififique, para sn tramitación y aprobación por la 
Alcaldía Presidencia, la inversión del crédito de que se trata.

107. Autorizar a la Dirección de Vías publicas para inver­
tir la suma de 150.000 pesetas, durante el primer trimestre del 
presente año, para pago de la conservación de pavimentos y 
tapados de calas de empedrados, siendo cargo dicha suma, 
según informa la Intervención, al crédito de 600.000 pesetas 
consignado en el capítulo XI, articulo 3 .“, concepto 548 del 
vigente presupuesto, a reserxm de que antes de realizarse 
ningún pago, la Dirección de Vías públicas justifique, para su 
tramitación y aprobación por la Alcaldía Presidencia, la inver­
sión del crédito de que se trata.

108. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para inver­
tir la suma de 37.500 pesetas, durante el corriente trimestre, 
para pago de los transportes en general y suministro de arenas 
de miga y río, siendo cargo dicha suma, según informa la in­
tervención, al crédito de 150.000 pesetas consignado en el ca­
pitulo Xi, artículo 3.", concepto 550 del vigente presupuesto, 
a reserva de que antes de realizarse ningi'm pago, la Dirección 
de Vías públicas justifique, para su tramitación y aprobación 
por la Alcaldía Presidencia, la inversión del crédito de que 
se trata,

109. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para inver­
tir la .suma de 20.000 pesetas, durante el corriente trimestre, 
para adquisición de herramientas, maderas, carbón y demás 
materiales y accesorios para las atenciones del Ramo, siendo 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, a! crédito 
de 80.000 pesetas consignado en ei capítulo XI, articulo 3 .”, 
concepto 544 del vigente presnpueslo, a reserva de que antes 
de realizarse ningún pago, la Dirección de Vías públicas justi­
fique, para su tramitación y aprobación por la Alcaldía Presi­
dencia, la inversión del crédito de que se trata.

110. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para inver­
tir la suma de 187.500 pesetas, durante el corriente trimestre, 
para abono de conservación y reparación de pavimentos de 
asfalto y tapado de calas en los mismos, siendo cargo dicha 
suma según informa la Interv'ención, al crédito de 750.000 pe­
setas, consignado en el capítulo XI, articulo 3 .“, concepto 54.3, 
del vigente presupuesto, a reserva de que antes de realizarse 
ningtín pago, la Dirección de Vías públicas justifique, para su 
tramitación y aprobación por la Alcaldía Presidencia, la inver­
sión del crédito de que se trata.

A propuesta del Sr. Romero el primero, y del Sr, Antón el 
segundo quedaron sobre la mesa los dos siguientes decretos de 
la misma Delegación:

Uno proponiendo que, por nb haber sido consignada la fian­
za definitiva dentro del plazo legal, se anule el remate de la 
subasta celebrada para suministro de plomo trabajado con des­
tino a los Servicios de Aguas y  de Parques y Jardines, y se 
adopten los acuerdos complementarios que procedan en cum­
plimiento de lo que preceptúa el Reglamento de Contratación,



Otro proponiendo que se proceda a la  liquidación de las 
obras contratadas para reforma del Teatro Español, y que se 
dé por terminada la contrata; la aprobación de un presupuesto 
adicional para continuación de las mismas importante pese­
tas 1.036.788,72, que se ejecuten por administración las de 
carácter artístico y urgente, importantes 124.041,75 pesetas, y 
que el resto, que asciende a 912.740,97 pesetas, se realicen 
mediante subasta, abonándose el importe total con cargo al 
presupuesto vigente y al del ejercido próximo.

Terminados los asuntos que figuraban en el Orden del día, 
el Sr. Martin González (D. Bernardo), manifestó que en el 
mes de enero último se inauguró la consulta de enfermedades 
del pecho instalada eii la calle de Lozano, encomendándose la 
dirección de este servicio a un facultativo de reconocida com­
petencia; que a pesar del tiempo transcurrido la consulta no 
habia empezado a funcionar aun cuando dicho Médico estaba 
en Madrid disfrutando de perfecta salud, y anadió que hubiera 
sido preferible encargar esta misión a un facultativo de menor 
nombradla y más cumplidor de su deber, porque de ese modo 
seguramente la consulta hubiera estado atendida y los pobres 
necesitados de asistencia hubiesen acudido a recibir tos auxi­
lios; y rogó al Sr. Gómez Roldan indicase las causas que mo­
tivaban este abandono, y que, con su notorio celo al frente de 
los servicios de la Beneficencia municipal, procurase que el 
servicio de que se trataba comenzase pronto a funcionar.

El Sr. Gómez Roldán manifestó que cuando se inauguró la 
consulta de referencia no empezó a funcionar inmediatamente, 
porque el facultativo encargado de su dirección estaba fuera 
de Madrid cumpliendo deberes de su profesión; que al regre­
sar no pudo darse comienzo a la consulta porque se observa­
ron deficiencias en los servicios de agua; que éstas se remedia­
ron, pero que ai propio tiempo, y por efecto sin duda de la baja 
temperatura reinante en aquellos días, se deterioraron de nue­
vo las cañerías; desperfectos que estaban remediándose en la 
actualidad y que seguramente quedarían arreglados en la pre­
sente semana, pudiendo asegurar S . S. que inmediatamente 
funcionaría la consulta, pues ya estaba advertido el Médico en­
cargado de ella que en el momento de estar terminadas las re­
paraciones se encargase del servicio.

El Sr. Martín agradeció al Sr. Gómez Roldan sus-manifes- 
taciones.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la se­
sión, Era la una y cuarenta minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

A N U M C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico 
que D. Justo Navarro proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 92 de la calle de HermosUla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 22 de febrero de 1927.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Gutiérrez proyecta ampliar la fábrica de pintu­
ras e instalar un motor en la casa número í4 del paseo de San 
Vicente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 24 de febrero de 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Rodolfo del Castillo proyecta instalar una caldera de ca­
lefacción en la casa número 37 de la calle de Castellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el (érmino de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de febrero de 1927,,— El Secretario, F rancisco 
R uano.

El Agente ejecutivo municipal de la tercera zona, D, Segundo 
Anca, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 18 de 
la Instrucción de recaudación y apremio de 26 de abril de 1900, 
ha designado como Agente ejecutivo municipal auxiliar de dicha 
zona a D. Manuel Alcolado Martín.

Lo que se anuncia al publico a los efectos déla citada dispo­
sición, en cumplimiento de lo ordenado por la Alcaldía Presiden­
cia en su decreto de 28 de febrero último. -

Madrid, 4 óe marzo de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de quince días hábiles a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín ofícint 
de la provincia, el expediente instruido para introducir en el pre­
supuesto extraordinario de 1923 las siguientes modificaciones: 

Primera. La anulación de los conceptos números 48 y 54 del 
expresado presupuesto, importantes 36.000 y 267,196 pesetas, res­
pectivamente; y

Segunda. Que dichos créditos, que ascienden en total a pese­
tas 293.186, se transfieran al nuevo concepto denominado «Para 
pago de las obras de saneamiento del subsuelo hasta su total ter­
minación y de los servicios de limpieza de alcantarillas, de las 
recibidas provisionalmente y otras dimanantes de! actual contra­
to»; concepto éste creado por acuerdo del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno de 8 de octubre de 1925 a! suprimir los concep­
tos 45, 46, 47, 49 y 51 de dicho presupuesto.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 4 de marzo de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

La Comisión municipal Perraaiienle ha acordado, en sesión 
de 16 del actual, y el Pleno, en la del 24 del mismo, aprobar los 
pliegos de condiciones del concurso que intenta celebrar para 
contratar la adquisición del mobiliario para e! nuevo edificio muni­
cipal del distrito de la Universidad,
■ I ,os expresados pliegos de condiciones se iiallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez, de la mañana a dos de 
la larde, durante los diez días siguientes a! en que este iinundo 
aparezca inserto en el Boletín o/icial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso, en la inteligencia de que, tninscn- 
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a recla­
mación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. '

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de jubo de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 26 de febrero de 1927. —El Secretario, F rancisco 
R uano.
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La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 9 del corriente, con sanción del Pleno, en la de 24 del mismo, 
mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebi ar para contratar el suininisti o de efectos de espartería 
para los servicios municipales hasta 31 de diciembre de 1931.

[.os expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en qtie este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclaínaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, tjanscu- 
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reda­
mación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 28 de febrero de’ 1927. — El Secretario, F rancisco 
Ruano,

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 19 del pasado enero, y el Pleno, en la de 2S del mismo, aprobar 
los pliegos de condiciones de la subasta que intenta celebrar para 
contratar ei arriendo y explotación de la Zona de Recreos y 
Casa de Vacas del Parque de Madrid.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia, 
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes a! en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cnnntas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a recla- 
meción alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios numicipales.

Madrid, 4 de marzo de 1927,—El Secretario, F rancisco Ruano,

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 2 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar el suministro y condi­
mentación de menestra con destino a los acogidos en el Campa­
mento municipal de clasificación de mendigos, sito en el paseo 
de las Yeserías, hasta 31 de diciembre del corriente arlo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo .-Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a,dos de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio 
aparezca Inserto en ei Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, eti la inteligencia de que, transcu­
rridos los diez días antes mencionados, no luibrá ya Ingara recla­
mación alguna y se tendrán por desechadas ciiantns en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cnmpliaiiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servidos mnnidpales.

Madrid, 5 de marzo de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano,

Cédulas amoptizables papa pago de las exppopiaeiones del 
Ensanche emitidas en 1899, 1907 y 1915

El día 15 del presente mes de marzo, a las diez y media de la 
inanana se verificará públicamente en la primera Casa Consis­
torial la 111 amortización délos títulos emitidos en 1899 y 1907, 
según a continuación se detalla:

Primera zona: 82 títulos.
Segunda zona: 96 —
Tercera zona; 41 —

de cada una de dichas emisiones, quedando en ambas amortiza­
dos los mismos números de las respectivas zonas, y la 45 amor­
tización de las emitidas en 1915, en la proporción que se expresa: 

Primera zona; 26 títulos.
Segunda zona: 33 -
Madrid, 1 de marzo de 1927. — El Secretario, F rancisco Ruano.

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914
De conformidad con la base 4.» de las aprobadas para la emi­

sión de 26.000.000 de pesetas en títulos amorlizables denomina­
do Empréstito de ¡a Villa de Madrid de 1914, el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente ha dispuesto:

El día 35 del actual, a las diez y treinta, bajo la presidencia 
del señor Teniente Alcalde Delegado de Hacienda municipal, y 
con asistencia de la Alcaldía en funciones de Sindico y de los se­
ñores Secretario e Interventor deh excelentísimo Ayuntamiento, 
se verificará públicamente en la primera Casa Consistorial el 26 
sorteo para la amortización de 223 Obligaciones de dicho Em­
préstito. .

A este efecto se formarán 4.789 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 22 bolas que 
amortizan igual número de series completas y las tres Obligacio­
nes restantes se aplican a la serie incompleta 3,421, que amortiza 
las Obligaciones números 34.207 a 34.209.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de abril próximo,

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en la oficina de Intervención.

Las 4.789 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verifi­
cado éste aquellas a quienes haya correspondido la amortización, 
publicándose en el B oletín del Ayuntamiento de Madrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de marzo de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

Deuda amortlzable por expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.“ de las 
aprobadas para la emisión de 10.000.030 de pesetas en títulos 
amortizables destinados a! pago de expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909), el 71 sorteo de amortización de les expresadas 
láminas, el excelentísimo señor Alcalde Presidente ha tenido a 
bien disponer: ■

El día 15 del actual, a las diez y quince, bajo la presidencia 
del señor Teniente Alcalde Delegado de Hacienda, y con asisten­
cia de la Alcaldía en fundones de Síndico y délos señores Secre­
tario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, se verificará 
públicamente en la primera Casa Consistorial el 71 sorteo para 
la amortización de 174 Obligaciones municipales de la Deuda por 
expropiaciones en el Interior (emisión de 1909).

A este efecto se formarán 1.194 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 17 bolas que 
amortizan igual número de seríes y las cuatro Obligaciones res­
tantes se aplican a la serie, ¡mcompleta número 3.646, que amorti­
za las Obligaciones números 36.457 a 60.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en ! de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención.
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Las 1,191 bolas que entran en suerte se expondrán al pdblico 
para su conocimiento y examen antes de introducirlas en el globo, 
así como las que se extrajeron en los sorteos celt-brados, y des­
pués de verificado éste aquellas a quienes haya correspondido la 
amortización, publicándose en el B olrtík del Ayuntamiento de 
Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
. Madrid, 1 de marzo de 1927.— El Secrelario, pRAncrsco 
R uano.

Deuda an.ortlzable por exproplaeíonea en el Interior 
(emisión de 1899)

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.“ de las 
aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899, dictada por 
el Ministerio de la Gobernación para la emisión de 10,000.090 de 
pesetas en títulos ainortizübles destinados al pago de las expro­
piaciones en el Interior, el 110 sorteo de amortización de ias ex­
presadas láminas, el excelentísimo señor Alcalde Presidente se 
ha servido disponer:

F,l día ¡5 del actual, a las diez de la mañana, bajo la presiden­
cia del señor Teniente Alcalde Delegado de Hacienda, y con asis­
tencia de la Alcaldía Presidencia en funciones de Síndico y de los 
señores Secretario e Interventor del excelentísimo Ayuntamiento, 
se verificará públicamente en la primera Casa Consistorial el 110 
sorteo para la amortización de 281 Obligaciones municipales de la 
Deuda por expropiaciones en el Interior,

A este efecto se forma'án 329 series de diez Obligaciones, com­
prendiendo cada serie los números de la decena que termina con 
el de la serie agregando nn cero; extrayéndose 28 bolas que amor­
tizan igual número de series, y la otra Obligación se aplica a la se­
rie incompleta número 233, que amortiza la Obligación núme­
ro 2 323.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de abril próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en las oficinas de Intervención.

Las 329 bolas que entran en suerte se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verifi­
cado éste aquellas a quienes baya correspondido la amortización, 
publicándose en el B oletín d e l  A yunta .m ien to  de  Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. .
Madrid, 1 de marzo de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

LISTA ultimadas y l e t l c a d a s  de los señores Concejales y doscientos cincuenta y 
seis maynies conlcibuyentes, por los conceptos de territocial y subsidio, que pue­
den fomac pacte en las elecciones de Compromisaiios paca Senadores, las cpales 
se fijan al público en cumplimiento de lo que dispone el articulo de la ley 

pata la lorraacióit y elección de! Senado de fl de febrero de W1

s E ,N o R E S C O N C E J A L i ; .s

Aldama Elorz (D. Ignacio).
Alonso Cuesta (D. Eugenio).
Antón Hernández (D. Emilio).
Arión (Exemo. Sr. Duque de).
Aristizábal (D. José Manuel),
Arteaga (D. Andrés).
Baiier Landauer (D. Ignacio).
Bayod Martínez (Exemo. Sr. D. Martín). 
Benavent Miilat (D. Gastón).
Bennejillo del Rey (Sr. Marqués de). 
Blanco Sánchez (limo. Sr. D, Rufino), 
Bofarull (D. Manuel).
Caionje y Page (Srta. FJísa),
Carnicer Ortiz (D, Ramón).

Gástelo (Sr. Conde de),
Cedillo (Exemo. Sr. Conde de).
Coullaiit Valera (D, Lorenzo).
Crespo Martín (D. Samuel).
Duran Cabrera (D. Esteban).
Echarri Martínez (Srta. María).
Encinares (Exemo. Sr. Marqués de). 
Fernández Perdones (D. Antonio), 
Fernández del Pino (D, Juan).
Fuensanta de Palma (Sr. Marqués de la). 
Garachana Pérez (D. Adolfo).
García Loygorri (D. Adriano).
García Díaz (D. José).
García Hernández (D. José).
Garcilaso de la Vega {D. Francisco). 
Gómez Vallejo (Exemo. Sr. D. Antonio). 
Gómez Roldán (D. Manuel).
González Amezúa (D. Agustín).
González del Valle (D. Carlos).
González Serrano (D. Mariano),
Irisarri Yagüe (D. Marcos).
Laguía Listeras (D. Juan).
Latorre (D. Gonzalo).
López Dóriga (D. Juan).
López Roberts (limo. Sr. D, Miguel). 
Llanteno (Sra, Vizcondesa viuda de), 
Mac-Crohón Rico (D. Luis).
Martín González (D. Bernardo),
Martín Alvarez (D. Carlos),
Martínez Peíró (D. Benito).
Méndez Brocardo (D. Pascual).
Molina (Exemo. Sr. D. Manuel).
Muñoz Hortelano (D. Juan).
Navarro Enciso (D. José).
Núfiez Topete (Exemo, Sr. D. Francisco), 
Orellana (Sr. Marqués de).
Parrella Bayo (Exemo. Sr. D. Luis).
Peña Braña (Exemo, Sr. D, Luis de la). 
Puerta Fernández (D. Enrique).
Resines (Exemo. Sr. D. Carlos). 
Rodriguez Vilíamil (D. Luis).
Rodríguez Fernández (D, Ramón). 
Romero (D, Domingo).
Sáenz Redondo (D. Lucas).
Sáinz de Baranda (D, Leonardo).
Santa María de la Sisla (Sr. Conde de). 
Santías (Exemo. Sr. D. Alberto).
Suqtiía Valhondo (D. Federico).
Valiente (D. Santiago).
Vallellano (Exemo. Sr. Conde de).
Vilana (Exemo. Sr. Conde de).

C U O T A S

P eseta s

S E Ñ O R E S  C O N T R I B U Y E N T E S

1 Exemo, Sr. Marqués de Fontaíba, paseo de la
Castellana, 17......................................................  108.135,66

2 D Tomás Allende y .Alonso, Mayor, 78 .............. 87.763,45
3 Exemo. Sr. Conde de Romanones, paseo de la

Castellana, 36.......................................................  78,361,91
4 Exemo. Sr. Duque de las Torres, Caballero de ■

Gracia, 56...........................................................   73.441,92
5 Exemo. Sr. Duque de Tovar, .Monte Esquinza, 2 . 68.694,81
6 D. Demetrio Palazuelo y Maroto, Alcalá, 62___ 59,616,84
7 D. José Martí Prats, Atocha, 4 duplicado............ 54.710,74
8 D. Adolfo Zulueta Rodríguez de Gámiz, Serra­

' no, 17............. ......................................................  ,50.923,04
9 D, Antonio Alesanco Hervías, paseo del Prado,

número 28.............................................................  49.224,57
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10 D, Mateo López Sánchez, Alcalá, 104.................
11 Excnio. Sr. Marqués de Amboage, Lagasca, 86.
12 D. Rafael Muguiro Gallo, paseo de la Castellana,

niimerp 18......... ....................................................
13 D. Francisco Alvarez Pérez, Preciados, 1..........
14 D. Adrián Sagaseta Sáinz, Andrés Mellado, 8 . . .
15 D. Miguel Castafier Snlá, plaza del Príncipe Al­

fonso, 6.................  .......................................
16 D. Enrique García Calamarte, Marqués de Cu­

bas, 5.....................................................................
17 D. Ricardo Gans Cantor, Princesa, 50................
18 Excino, Sr. Duque de Tarifa, Fortuny, 51..........
19 D. Francisco Méndez Brocardo, Galileo, 6........
20 D, José Rivera y Urtiaga, paseo de Recoletos,

número 28.................................. ..........................
21 D, David Maclas Fernández, Alonso Cano, 27..
22 D. Carlos Martin Murga, Covarrnbias, 1............
23 D. Juan López Zapata,.Claudio Coello, 95..........
24 D. José Finat y Carvajal, Ayala, 21.....................
25 Excmo. Sr. Marqués de Urquijo, paseo de la

Castellana, 44............... ......................................
26 D. Antonio Oliva Vázquez, Alcalá, 101...............
27 D. Santiago Sáinz de Calleja, Esparteros, 10.. i .
28 D. Diego Suárez Jiménez, Atocha, 30 duplicado .
29 D. Antonio Basagoiti Arteta, Lealtad, I I ...........
30 D. Pedro Clavo Barroso, Don Ramón de la

Cruz, 69 ............ ................................................
31 D. Pascual Méndez Brocardo, Hermoslila, 17 ...
32 D. José María Cano Baranda, Relatores, 2 6 .. . .
33 D. José Gurí Fords, glorieta de Atocha, 8..........
34 D. Modesto Chapa Ferriol, Atocha, 4 duplicado.
35 D. Vicente del Portillo Gutiérrez, paseo de la

Castellana, 23.....................................................
36 Excmo. Sr̂  Marqués de Aldama, Almagro, 38...
37 D. .Alfonso Martos Arizcuri, Marqués del Duero,

número 7................................... ..........................
38 D. Tomás Bernete y Udaeta, Serrano, 25.........
39 Excmo. Sr. Marqués del Llano de San Javier, Se­

rrano, 31............... .........................................
40 D. .Mariano García Santamaría, Corredera Baja

de San Pablo, 43..................................................
41 D. Augusto Martínez de Albaria, Fortuny, 8 7 ...
42 D. M'jiiriqne Calvo Maltrana, Lista, 10...............
43 D. Antonio Garay y Vitórica, Almagro, 44 ........
44 D. Olegario Riera Cifuentes, paseo de la Caste­

llana, 51 ..............................................................
45 D, Domingo Rueda Mesnuza, Núflez de Bal­

boa, 12..................................................................
46 D. Ramón López Rumayor, Don Ramón de la

Cruz, 31................................................................
47 Excmo. Sr. Marqués de Santo Domingo, Ayala, 4
48 D. Valentín Céspedesy Céspedes. Atocha,45 y 47
49 D. Gustavo Oliver Boulenas, Argensola, 1 8 ___
50 D. Juan Antonio Isasi .Amézaga, paseo de la

Castellana, 51........................................................
.51 D. .Manuel Cano Baranda, Magdalena, 17..........
52 D, Adrián Vázquez de Sáiz, paseo de Recole­

tos, 21...................................‘...............................
53 Excmo. Sr. Marqués de Tenerife, Marqués de

Urquijo, 32...........................................................
54 D. Manuel Girona Canaleta, Fuencarral, 117....
55 D. Jacinto Soler Jardón, Príncipe de Vergara, 15
56 Excmo, Sr. Conde de Maluquer, Marqués del

Riscal, I ................................................................
57 D, Gonzalo Mora Fernández, Zurbano, 5...........
58 D. Francisco 7'ravesedo, Velazquez, 59..............

C U O T A S

P e se ta s

48.039,27 
47 927,09

45.498.70 
44 298,45
40.525.44

30.445,41

38.169,92 
36 631,08
36.261.89 
.35,671,86

34.807.89
34.054.48 
33 934,34 
33.4.30,20
33.259.98

33.038.38 
32.675,55
32.292.40
31.577.71 
30.080,10

29.904,84
29.815,68
29.634.44
29.491.59 
29.071,73

28.429.90
28.426.40

27.057,30
27.011.72

26.040.72

25.495.60
25.410.60
24.945.28 
24 727,13

24 220,84

23.707,13

23.652.24
23.328.39 
23.037,81
22.960.49

22.696,18
22.529.41

22.006,76

21.935,93
21.892.98 
20 873,84

20.859.24
20.761.61
20.745.28

C U O T A S

Pesetas
Sk —

59 Excmo, Sr. Conde de Almodovar, Núñez de Bal­
boa, 19 .................................................................  20.495,92

60 D. Eduardo Lamela Callin, Carretas, 4...............  20,12.3,66
61 D. Isidoro Sata Olavide, San Bernardo, 4 y 6 ... 20.110,56
62 D. Zoilo Ibáñez de Aidecoa, Velâzquez, 96......... 19.853,52
6.Î Excii:o. Sr. Duque de Nájera, Alcalá Galiano, 1. 19.796,18
64 D. Eugenio Breiui Montellano, Alcalá. 4...........  19.745,44
65 D. Modesto Largo Alvarez, Puerta del Sol, II

y 12............................................ .......... ..............  19.741,48
66 D, Agustín Ferrer Prats, Bolsa, 2....................... 19.717,36
67 D. José Muñoz Rodríguez, Castellò, 48.............  19.664,64.
(i8 D. José del Valle Valle, Sal 2 ul 8 .....................  19,516,07
60 Excmo. Sr. Marqués de Vuhielerrnzo, Hortaie-

za,67.....................................................................  19.4,35,05
70 D. Esteban RoderO|Barrera, Guzniáii el Bueno,

número 4 '.............................................................  19.347,28
71 Excmo. Sr. Duque de Sotomnyor, Migu.-i An­

gel, 27...................................................................  19.301,48
72 Excmo, Sr. Marqués de Falces, Pi y Mat gall, 16, 19.040,.36
73 D. Alvaro dei Busto y Marcos, Almagro, 4 0 ,., 18.900,92
74 D. Juan Navarro Reverter, Bárbara de Bragan-

za, 14...............................................    ,18.898,01
75 D, Julio Muñoz Pinilla, Mayor, 37.........   18,713,20
76 D. Gabino Bugalial Araujo, Villanueva, 15.......  18.517,.59
77 D. Pablo Moreno García, Mayor, 37.................  18.459,,39
78 D. Urbano Peña Chavarri, Lagasca, 21.............. 18.457,96
79 Excmo. Sr. Marqués de Santillana, paseo del

Prado, 22.............................................................  18..321,74
80 D. Gerardo González Moreno, Alcalá, 104........ 18.319,28
81 Excmo- Sr. Marqués de Fontana, Orellana, 7 .. 18.200,49
82 D. .Alejandro Pérez Zabalgoitia, Tamayo, 6 ___ 18.114,44
8.3 D. Timoteo Rojas Aranjuelos, Magdalena, 22., 17.907,72
84 D. Tomás Tercero García, Colegiata, 2 y 4 . . . .  17.946,52
85 Excmo. Sr. Marqués de Huelves, .Aguirre, 5 . . .  17.930,80
80 Excino. Sr. Condé de Agrela, San Bernardo, 21

duplicado...............................................    17.929,72
87 Excmo Sr. Marqués de Puerto Seguro, Flora,

números 1 y 3 ...................................................... 17 919,2,3
38 D. Joaquín Alvarez González, Génova, 9 ......... 17.756,tO
89 D. Juan Manuel García, Canillas, 6 ...................  17.754,88
90 D. Antonio Vázquez Duro, Serrano, 106 ............ 17.5.32,82
91 D, Miguel Gil y Gil, San Bernardo, !0 .............  17.516,11
92 D. Carlos Ramos González, plaza de la Consti­

tución, 1................................................................ 17.461,32
93 D. Juan Hurtado de Puga, Jorge Juan, 29.........  17.271,96
94 D. Manuel Pradillo Pedraza, .Arenal, 22............ 17.027,19
95 D. Manuel Rodríguez de Torres, Moratfn, 17.. 16.873,69
95 D, Ramón García Noblejas, Claudio Coello, 74. 16.787,63
97 D. Juan Rodríguez Fraile, Marqués del Riscal,

número 10.............................................................  16.703,28
98 Excmo, Sr. Marqués de Rafal, Padilla, 27.......... 16.551,16
99 D. Gabriel Montero Labrandero, Magdalena, 1, 16,535,78

100 D, Indalecio Martínez. Núñez de Balboa, 11... 16.305,12
101 D. Jesús Méndez Martínez, .Abascal, 17............ 16.252,12
102 D. Diego Benjnmea Bn iii, pasco de la Castella­

na, 61....................................................................  16 233,80
103 D. Pedro Andión y Cando, Imperial, 8 .............. 16.153,34
104 D.-José Matute Sanz, Lealtad, 10.......................  15.960,40
105 D. Rafael Pasalodos, Velâzquez, 17...................   15.428,52
106 D. Luis Arruej Navarro, Barquillo, 6 duplicado. 15.409,13
107 D, Mariano Núñez Romano, Serrano, 44 .......... 15.37.3,08
108 D. Agustín Cano Rodríguez, Atocha, 120.......... 15.286,88
109 D. Manuel Ruíz de Prada Marín, Ferraz, 6 2 ... 15.107,28
HOD. Timoteo Rey Requejo, plaza del Progreso,

número 15 ............................................................ 15.078,6!
111 D, Segundo Sánchez Torres, plaza de Celen-

qae,3....................        14.980,15
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C U O T A S

Pesetas

112 Excmo. Sr. Duque de Montellano, paseo del
Cisne, 20 .................................................   14.959,02

113 D. Eleuterio Sàinz de Baranda, Atocha, 127... 14.936,12
114 D. Luis Ferrerò Tomás, Castellò, 43.................  14.725,35
115 D. Mariano Lanuza Fernández, Lagasca, 16 ... 14,474.47
116 D. Eufrasio Ruano Serrano, Mayor, 32.............  14.333,79
117 D. Andrés Crespo, Atocha, 113................  14.142,24
113 Excmo. Sr. Vizconde de Rodas, Españólelo, 17. 14,018,56
119 Excmo. Sr. Duque de Lema, Zorrilla, 12 .......... 13.940,68
120 D. Juan Diaz Taravillo, Cuesta de Santo Do­

mingo, 3 ..................................................... 13.875,60
121 D. Manuel Sánchez Bianco, Alcalá, 41... 13.693,93
122 D. Luis Ramos Portillo, Ayala, 3 1 ...... ...............  13.688,74
123 D, Mariano García Terol, Corredera Baja de

San Pablo, 43 ................................. - ................... 13.657,98
124 D. Domingo Rodríguez Miranda, General Nar­

vaez, 9 .......................................................  13.630,02
125 D. Miguel Prado Lisboa, Ayala, 5 ........... 13,613,40
126 D. Modesto González Dafouz, Alberto Aguile­

ra, 26.............   43.571,40
127 D. Enrique Gosálvez Fuentes, Príncipe de Ver­

gara, 9......................................................... 13.246,20
128 D. Crótido Simón Martínez, .\venida del Conde

de Peñalver, 24.........................................  13.242,98
129 D. Ricardo Huerta Avial, Serrano, 59.....  13,206,57
130 Excmo, Sr. Marqués de Perales, General .Arran-

do, 21 duplicado........................................ 13.122,49
131 D. Pascual Jaraba Ballesteros, Velazquez, 12.. 13.0.57,32
132 Excmo. Sr. Marqués de Berna, Alcalá Galia­

no, 6 ............................................................  13.041,69
133 D. Mariano Tapia García, Jordán, 3........  12.999,50
134 Excmo. Sr. Marqués de Múdela, paseo de la

Castellana, 29..................................................  12.989,77
135 D. Manuel Rodríguez Arzuaga, paseo de la

Castellana, 28...........................................  12.983,93
136 D. Tomás Torres del Pozo, Francisco Silve-

1 a, 56 y 58.........................................    12.933,67
137 Excmo. Sr. Marqués de Valderas, Mayor, 14,.. 12.926,16
138 D. Diego Méndez Brocardo, Torri jos, 23 dupli­

cado .......................................................................  12,902,56
139 D. José de Lorite y Kramer, Recoletos, 15 . . . .  12.890,77
140 D. Zoilo de Castro y Castro, Príncipe de .Anglo-

na, 7 .....................................................................  12.869,39
141 D. Ignacio Sancho Moreno, Velazquez, 1 1 . . . 1 2 .8 6 4 ,9 7
142 D. Ambrosio Morcillo Sánchez, Fuencarral, 125. 12.845,43
143 D. Emilio .Alarcón González, Atocha, 129. 12.696,80
144 D- Atanasio Perlado Hernando, plaza de Rama­

les, 4 ..........................................................  12,695.12
145 D. Alberto Santa María de Alba, Fuencarral, 81. 12.684,91
146 D. Manuel Saborido y Soler, Fernández de la

Hoz, 58.......................   12.648,80
147 D. Fidel Pérez Mínguez, Alcalá, 87 ........  12.480,24
148 D. José Iglesias Soifs, Diego de León, 27. 12.454,04
149 D. Prudencio .Arrondo y Peralta, Hortaieza, 148 12.420
150 D. -Andrés González .Alberdi, Preciados, 1 6 .. . .  12,350
151 D, Gregorio López Téllez, Cervantes, 13. 12.270,86
152 Excmo. Sr. Conde de los Moriles, Genova, 26, 12.080,75
153 D. Arturo Cimorra Diez, Arenai, 24................. . 12.062,70
154 D. Fernando Baselga Recarte, Núñez de Bal­

boa, 13 y 15..........................................................  12.021,24
155 D. Pedro \ illar Hernáez, altos del Hipódromo, 11,988,25
156 Excmo. Sr. Marqués de Santa Luda de Cochán,

Pez, 42 .............................................    11.848,23
157 D, Fernando Aatier Balboa, Argensola, 17. 11.839,08
158 D. Escolástico Montero Loperino, Mira el

Sol, 18...........................................................  11.769,40

C U O T A S

Pesetas

159 D. José Mingo Anlestia, Ferraz, 2 6 ...................  11.743,20
160 D, Miguel Gracia Golf, Bretón de los Herreros,

número 8 ........ ................. .................................. .. H .722,24
161 D. Hilario Dago Cuchillero, Velarde, 1.............  11.637,39
162 D. Nicolás Escoriaza Fabio, plaza de Salaman­

ca, 3................. ...................................................  11.628,10
163 D. Julio Domingo Zabaco, Hortaieza, 116........ ¡1.623,98
164 D. Felipe Sagaseta Sáinz, Santa Engracia, 5 .. 11.619,92
165 D. José Goyanes Capdevi’a, Vergara, 88........... 11.586,84
¡66 D. Luis Zuliieta Rodríguez de Qámiz, Caste­

llò, 25, hotel..............,.........................................  11.580,56
167 D. James Salcedo y Salcedo, Felipe IV, 6 ........ 11.558
168 D. Manuel Bueno Sansón, Jordán, 8 .................  11.463,62
169 Excmo, Sr. Marqués de Santa Cruz, San Ber­

nardino, 14..........................................................  11.354,10
170 D. Enrique Loeve, Barquillo, 7 ............................ II -337,30
171 D. Cecilio Gómez Rodríguez, plaza de Santa

Bárbara, 2 duplicado..........................................  11.268,75
172 D. Silvestre Díaz Varela, Preciados, 37 ...........  11.242,24
173 D. Ricardo Federico Gómez Cano, Montalbán,

número 7............. ................................................. H .206,36
174 D. Manuel España González, Fernández de los

Ríos, 2 6 ................................................................ 11.013,OS
175 Excmo. Sr. Conde de Guaqui, Marqués de

Cubas, 19.............................................................. 11.022,33
176 D, Ricardo Alvarez Espejo y González Caste-

jón, paseo de la Castellana, 70......................... 11.004,76
177 D. Manuel Prats BoÍx, Atocha, 16.......................  11.000
178 D. Gonzalo Rivera Urtiaga, Villanueva, 8 .......... 10.983,58
179 D. Julián Muñoz Miguel, Prado, 4 .......................  10.930,37
180 D. Francisco Villar Amandi, Princesa, 64..........  10.872,36
181 D. Santiago López Maroto Ortega, Legani-

tos. 33...................................................................  10.867,27
182 D. Manuel Brocas Gómez, Sagasta, 19..............  10.758,14
183 D. Victoriano Hernández Paiomeque, General

Alvarez de Castro, 15.........................................  10746,44
184 D. José González del Valle, Travesía de San Ma­

teo, 14.................................................................... I0.74J.05
185 D. Alvaro Carvajal Melgarejo, Lista, 6...............  10.721,32
188 Excmo. Sr. Marqués de Portugaiete, Hortaieza,

número 130 ..........................................................  10.707,45
187 D. Salvador Aguado Mesa, Toledo, 95— ........ 10,680,80
188 D, Eduardo Garrido Ocampo, Peligros, 9.........  10.667,56
189 D, Pablo González Marín, General Oráa, 5 8 ... !0 623,24
190 D. José Rubio Alonso, Ponzano, 4 7 ...................  10.612,68
191 D. Dámaso Abad López, San Joaquín, 14.......... 10.5.36,18
192 D. Julio Toríuero García, Hileras, 17 ...... .........  10.468
193 D. Julián Pérez Herrero, Avenida de la Plaza

de Toros, 16.................. ......................................  10.431,12
194 D. Felipe Ruano Riiiz Carriedo, Lagasca, 21... 10.417,09
195 D. Antonio García Tapia, Hermosilla, 2............. 10.406,49
196 D. Luciano Gancedo Valdas, Princesa, 44.........  10.366,84
197 D. Alejandro Arizciin Moreno, Farmacia, 2 ----  10.366,08
198 D. Juan Ramón .Argiieües Pérez, Goya, 55........ 10.346,34
199 Excmo. Sr. Marqués de Casajara, paseo de !a

Castellana, 51........................................ - ........... 10.333,74
200 D. Fermín Sacristán Siiárez, Campoamor, 21.. 10.280,70
201 Excmo. Sr. Conde de Torre Arias, Almagro, 19. 10.197,28
202 D. Francisco González Alvarez, Prim, U .......... 10.173,68
203 D, Luis Moreno Jiménez, Monteleón, 34...........  10.046,12
204 D. Ricardo Campos Penades, Lealtad, 9...........  10.039,81
205 D. Antonio Monasterio Alonso, Avenida del

Conde de Peñalver, 1........................................  10.038,24
206 D. Lucas Fernández Bustamante, Santa Juliana,

námero, 2 ............................................................  10.034,63
207 D. José Muñoz Checa, Avenida de la Plaza de

Toros, 5 .......................................................... . 10.031,36

' Ò. C  í' ¡ ü
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208 (Imo. Sr. D. Mariano Niitiez Snmper, Martin de
los Heros, 13............................................  9.991,24

209 D. Gregorio Fernández Kequejo, Monte Es-
quinza, 38 .............................................................  9.955,84

310 D. Vicente Llopis Ballestee, Francisco Silvela,
número 41...........   9.945,92

211 D. José Herrero SáncKez, Zorrilla, 23.... 9.941,09
912 D. Pedro Cifuentes Díaz, Monte Esqninza, 16.. 9.921,24
913 D. Juan Manuel Díaz del Campo, Atocha, 145.. 9.904,52
914 D. Rafael Fernández Rodríguez, plaza de la in­

dependencia, 2 ........................................    9.859,26
215 D. Juan Alamo Reyter, Fuentes, 12.......  9.831,53
916 D. Juan Montero Ríos Reguera, Hermosilla, 17. 9.810
217 D. Emilio Román Cortés, General Alvarez de

Castro, 15 ..........................   9.796,04
918 D. Nicolás Martin Galán, Sagasta, 17....  9.768,04
919 D. Jacobo Vicente .Melón, Príncipe, 10... 9.727,18
220 D. Avelino de la Vega Colina, Almagro, 2 . 9.718,24
221 D. Juan de Dios Roldan Rosón, paseo del Pra­

do. 98 ......................................................... 9.608,08
222 D. Agustín Silveia Corral, Marqués del Ris­

cal, 4 .....................................................................  9.607,64
223 D. Ramón Ezquerra García, Vaiverde, 30 y 32. 9.584,22
224 D. Em ilio G onzález del Castillo, Ftienca-

rral, 114................................................ ..............  9,574
225 D. Antonio Viílolo Gaforio, Magdalena, 32 . . . .  9.566,08
226 D. Angel Eldttayen Marta, Tamayo, 6................ 9..546,43
227 D. Félix Gómez Fernández, Conde de Roma-

nones, 3 y 5 .......................................... , .............  9.543,42
228 D. Diógenes Minnesa Martínez, Evaristo San

Miguel, 10............................................................  9.519,12
229 Exemo. Sr. Marqués de Alean ices, paseo de .

Recoletos, 13........................................................  9.502,43
230 D. Isidoro Urzáiz, V îllanaeva, 29.......................  9.475,04
231 D. Rafael Reynot, .Almagro, 15...........................  9.471,68
232 D. José Maria Creas Anduaga, Santa Catali­

na, 8 ..................................... ................................  9 458,25
233 Exemo. Sr. Duque de Medinaceli, plaza de

Colóti, 1...............................................................   9.445,64
234 D. Juan M. Urquijo y Ussía, María de Molina, 9.423,60

número 17.
235 D. Luis Ibáñez Posada, Lealtad, 9.......................  9.416,26
936 D. Enrique Pérez Villamil, Hermosilla, 77 .........  9.400,84
937 D. José .Abril y Oclioa, Quintana, 12.................  9..365,11
938 Exemo. Sr. Marqués de Cabriñana, Carrera de

San Jerónimo, .38................................................  9 348,40
939 D. Salvador Rnventús Chivillés, Mayor, 4 2 . . . .  9.332,27
240 D. Eufrasio Villanueva Artero, plaza del Pro­

greso, 12..............................................................  9.219,23
241 D, José Muro Lara, Aguirre, 3............................
242 Exemo. Sr, Marqués de Haro, paseo de la Cas­

tellana, 14..............................................................
243 D..Salvador Miistieles Soler, Avenida de la

Plaza de Toros, 15 .,.........................................
244 D, Julián Rodríguez Díaz, Montera, 19.............
245 Exemo. Sr. Marqués de Vlllatoya, San Mar­

cos, 4 1 ........................... .....................................
946 D. Antonio González Martín Gamero, plaza del 

Progreso, 2 ....................... ................................
247 D. Julián Raíz Morales, General Pardiñas, 116.
248 D. Manuel Ferrer Gandía, Villanueva, 2 9 ...........
249 Exemo. Sr. Marqués de Hoyos y Vinent, Principe

de Vergara, 12......................................................
250 D, Julián Rodríguez García de Noriega, Ver­

gara, 9 ...................................................................
251 D. Sandalio Engtif Redfn, Marqués de Urquijo,

número 41 ............................................................

C U O T A S

Pesetas

8.954,92
8.906,68

8,865,76 
8.771,32

252 D. Lorenzo Villalón González, Fomento, 7. . . .
253 D. Emilio Angulo Gutiérrez, Hortaleza, 134....
254 D. Mariano Pascual de la Calle, Lucio del

Valle, 3.................................................................
255 D. Adolfo de la Rosa Ramírez, Ríos Rosas, 52.
256 D. Francisco Javier _Ortueta Murgüitio, San

Marcos, 41 ........................................................  8 664,64
Madrid, 1 de marzo de 1927.—El Secretario, F rancisco Roano. 

V  “ B El Alcalde Presidente, C onde de V.allejxano.

S U B A S T A S

Subastas /midleiites en el dia de hoy, can expresión de sn 
cnantia y fecha de celebración

DfA
■ie la áiibüstE O B JE T O  DE Í.A  S U B A S TA PESETAS

14 marzo Suministro de cal cáustica necesaria 
a los' Cementerios municipales has­
ta 31 de diciembre de 1927.—Impor-

2,700

Para reelamaelones por diez días, 
que empiezan a eontarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el ^Boletín olleial» de la 
provincia, y terminan en la fecha 
que al margen se expresa:

14 Suministro de efectos de espartería 
para los servicios municipales hasta 
el 31 de diciembre de 1931.—Impor-

20.UÛ0

60.000

15 Adquisición de mobiliario para el nue­
vo edificio municipal del distrito de
la Universidad.—Precio tipo..........

Arriendo y explotación de la Zona de 
Recreos y Casa de Vacas del Par­
que de Madrid durante diez años

t

Suministro y condimentación de me­
nestra con destino a los acogidos en 
el Campamento municipal de clasi­
ficación de mendigos, sito en el pa­
seo de las Yeserías, hasta 31 de di­
ciembre del corriente año.—Tipo 
anual calculado............................. . 95.812,50

C tlV lE N J  E R IO S

Antorisaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 28 de febrero al 3 de mareo de ¡927.
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L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Pop el Negociado S.” (Polleía urbana)

Doña Trinidad Correa, Canillas, 1, frutería.
D. José María Carmena, Benito Gutiérrez, 15, lechería.
D. Eduardo González, Bravo Murillo, 107, clínica. '
D. Leopoldo Barreda, Travesía de Navacerrada, 2, depósito 

de herramientas.
D. Alfonso Batalla, Mayor, 4, oficinas.
D. José Turnes, Mercado de San Miguel, cajón 28, frutería,
D. Jaime Pons, plaza de Matute, 10, dentista.
D, Federico de Lanco, Córdoba, 15, taberna.
D. Angel Arias, Fuencarral, 12, fiambres.
Doña Julia Vidal, Goya, 36, fiambres y ultramarinos.
D. Constantino Mangat, General Alvarez de Castro, 20, la- 

nena.
Doña Rafaela Rodríguez, Jorge Juan, 17, huéspedes.
Sres. Martínez y Angulo, Amparo, 61, curtidos.
D. Nicolás Salazar, Ave María, 23, perfumería.
Dona Isabel Pérez, Aduana, 14, huéspedes,
D, Braulio García, Barquillo, 13 duplicado, dentista.
Doña Luisa Martín, Avenida de la Plaza de Toros, 5, fiambres. 
D. Femando Martínez, Prado, 27, antigüedades.
Doña Isabel Martínez, Carretas, 33, continental.
D. Benigno Gómez, Avenida de Pi y Margal!, 7, hotel.
D. José Gonzalo, Santa Engracia, 22, lanería,
Sres. Ay ala y Vivanco, San Bernardo, 28, curtidos al por 

mayor.
D. Paulino González, San Isidro, 6, taberna.
D. Pedro Borges, Tabernillas, 8, productos de la tierra.
D. Manuel Rubio, Ronda de Atocha, 3, coloniales.
D, Vicente Morata!, plaza de la Cebada, 3, clínica.
Doña Manuela Castro, Castilla, 19, ultramarinos.
D. Isidoro Fernández, Goya, S6, peluquería.
D. Manuel Soler, José Antonio Armona, 14 provisional, pelu­

quería,
D. Pablo Viñas, Jerónimo de la Quintana, 2, platear lunas.
D. Sergio Beilinde Ballu, Mayor, 6 y 8, oficinas.
D. .\lvaro Díaz, Moratin, 19, peluquería,
D. Eugenio Chafes, Salamanca, 17, panadería.
Doña Pilar Llorens, Méndez Alvaro, 16, lechería.
D. Nemesio Romo, Luis Cabrera, 36, ultramarinos.
D. Bautista Grau, Embajadores, 78, cacharrería.
D. Máximo Ruiz, Doctor Santero, 25, vinos.
D, Isidro Fernández, Tarragona, 34, abacería.
D. Donatilo Calonge, Alcalá, 138, comestibles,
D. Francisco Monteagudo, Bárbara de Braganza, 20, dentista. 
D. Félix Ubeda, plaza de la Constitución, 1, tejidos.
D. José Santos, Rafael Juan Seva, 5, pescadería,
D. Juan Bou, Cabeza, 3, tejidos.
D. Manuel Ruiz, Santa Isabel, cajón 18, Imeveria.

Por el Negoeiado 4.“ (Obras»

Reformas: Huertas, 15; Atocha, 143; Colegiata, 16; San Nico­
lás, 11; Moratín, 37; Preciados, 7; San Bernardo, 45, Santa Isa­
bel, 45; Mira el Sol, 3; Fuencarral, 20; Santa Isabel, ,34; Hortale- 
za, 74; Fúcar, 6; Luciente, 11 duplicado; Alcalá, 25; Tesoro, 17; 
Principe, 39; Santa Juliana, 2; Canillas, 21; paseo de Extremadu­
ra, 148, y Rodóu, 8.

Revocos; Ballesta, 1; García Gutiérrez, 1; Lazo, 2; Eras o, 3 
y 5, y Legua, 10.

Construcciones: Calle B, con vuelta a Tomás Cuesta; Gareíla- 
110, 3; camino de Pellejeros, sin numero, y San Dámaso, letra B.

Ampliación: José Picón, 25; Ruiz Ocaña, 5; Doña Urraca, 6, y 
paseo de Extremadura, 58.

Alquilar: José Picón, 25; Dulcinea, 15; Francos Rodríguez, 20; 
Juan Pantoja, 22; Rafael Salillas, 47; Francos Rodríguez, 10 y 12;

Carlos La torre, 5; María Pedraza, sin número; Ramiro Molina, 
sin número, y Berruguete, 25 provisional.

Pop la Saeelón de Obpas de Cons-
tFueelón en el Ensanche, desde
el 26 de febrero al 4 de marzo.

Construcción de pabellones; Méndez Alvaro, 80; Avenida de 
Menéndez Pelayo esquina a Ibiza, y Lope de Rueda.

Obras de reforma: Torrijos, 35, y paseo de Santa María de la 
Cabeza, 37, con vuelta a Palos de Moguer.

Construcción de tres hoteles; Narváez, sin número.
Construir chimenea: Serrano, 58.
Colocación de banderines: Núñez de Balboa, Ronda de Valen­

cia, 6 y 8; Toledo, 136, y Ronda de Atocha, 1.
Pintar portadas: Bravo Murillo, 23; Fuencarral, 127; San Ber­

nardo, 122; paseo de Santa María de la Cabeza, 2 duplicado; 
Diego de León, 54; Alcalá, 143; Sagasta, 7; Murillo, 7; Buen Su­
ceso, 12, con vuelta a Mendizábal; Hermosilla, 1; Princesa, 56; 
Claudio Coello, 44; paseo de las Delicias, 22; Núñez de Balboa, 
número 14; Montesa, 15, esquina a Don Ramón de la Cruz; Pa- 
lafox, 25; Tortosa, i; Monte Esquinza, 5; Gaztambide, 31; To- 
rrijos, 13 duplicado; plaza de Chamberí, 9; Montesa, 15 dupli­
cado; Serrano, 58; Villanueva, 23, y Velázquez, 20.

Construcción de cobertizos: Paseo de Santa .María de la Ca­
beza, 20, y Melétidez Valdés, 40.

Instalación de ascensores; Monte Esquinza, 38 y 40.
Colocación de farolas: General Pardillas, 5, y Velazquez, 1.
Paso de carros: Genera! Arrando, 7 provisional; Hermosilla, 

número 26; Palos de Moguer, esquina a Santa María de la Cabe­
za, y General Pardiflas, con vuelta a Juan Bravo.

Pintar verjar: Velazquez, 52, y carretera de El Pardo, 32,
Derribo [de muros: Blasco de Garay, 8, y Bravo Murillo, 35.
Alquilar: Príncipe de Vergara, 13; Particular, 4 y 6, con salida 

a Tomás Bretón; Tomás Bretón, con salida al paseo de ¡as Deli­
cias; Peñuelas, 12; Peñuelas, con vuelta a Moratines; Maldona­
do, 25, con vuelta a Núñez de Balboa; Méndez Alvaro, 93; Peñue­
las, 12; Tomás Bretón, 2 y 27; Narváez, con vuelta a Duque de 
Sexto; Serrano, 72; Velazquez, 105; Guzmán el Bueno, 23 pro­
visional; General Pardiñas, 5; Alburqnerque, 9 moderno; Co- 
varrubias, 4; General Lacy, 7; General Oráa, Femando el Ca­
tólico, 19; paseo de Santa María de la Cabeza, 40; paseo de las 
Delicias, y Dehesa de la Arganzuela.

Obras de reparación: Don Ramón de la Cruz, 15; General 
Oráa, 5; Bretón de los Herreros, 6; Avenida de i a Plaza de To­
ros, 12; Martín de los Heros, 84; Serrano, 30; Conde de Aranda, 
número 11; Alcalá, 30; paseo de Santa María de la Cabeza, 40; 
Lagasca, 22; Velázquez, 22; Príncipe de Vergara, 15, y Riego, 
sin número.

Derribo de cobertizos: Núñez de Balboa, 25.
Pintar muestras: Rafael Calvo, II; plaza de Manuel Becerra, 

número 4; Viriato, 5 duplicado; Fernández de los Ríos, 44; Don 
Ramón de la Cruz, 39; Delicias, 39; Guzmán el Bueno, 6; Jorge 
Juan, con vuelta a Alcántara; Ponzano, 41; Ayala, 72; Tortosa, 4; 
Serrano, 54, y General Pardiñas, 87.

Paso de carruajes: Alcalá, 120, con vuelta a Hermosilla; Nar­
váez, esquina a Duque de Sexto; Alcalá, 169; Ponzano, 39; Lope 
de Rueda, 8 y 12; General Pardiñas, 1.8, y Blasco de Garay, 11.

Construcción de nave: Paseo de Santa María de (a Cabeza, 8.
Obras de ampliación: Marqués del Riscal, 7; Fuente del Be­

rro, 6, y Miguel Angel, 25.
Paso de carros y cortar un árbol: Ríos Rosas, 6.
Instalación de montacargas eléctricos: Paseo de San Bernardi­

no, 10, y Cardenal Cisneros, 88.
Pintar quiosco: Paseo de la Moncloa, frente a la Parisiana.
Demolición de nave: Blasco de Qaray, 8.
Colocación de cortinas: Paseo de las Delicias, 7 y 8.3; Viria­

to, 11; Eloy Gonzalo, 27; General Oráa, 29; Alcántara, 40; Juan 
Bravo, 79; Princesa, 44, con vuelta a Alberto Aguilera, y Don 
Ramón de la Cruz, 87.
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Vallado de solares: O’Donnell, 6 duplicado; Granada, 40, y 
Velazquez, 91 y 108.

Cortar dos árboles: General Arrando, 20, y General Lacy, 9.
Pintar fachadas de la finca: Manuel Cortina, esquina a Fran­

ici seo de Rojas.
Pintar valla: Santísima Trinidad, 6.
Construcción de un horno: Tarragona, 10,
Revocos: Qarcilaso, 11; Rafael Calvo, 7; Alfonso X; Veláz­

quez, 52; Goya, 39; Alcalá, 107; Manuel Siívela (fábrica); Gali­
leo, 14, y Velázquez, 4 y 6.

Construcción de fincas; Gaztambide, 22, y calle L D Dehesa 
de la Arganzuela.

Por la PlFeceióa de Aguas Potables y Residuar las

Acometer a la alcantarilla general, 9. 
Construir alcantarilla particular, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, 16. 
Rompimientos de la alcantarilla genera!, 4, 
Total, 30.

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de enero de 1927

Población de Madrid, según el empadronamiento de 1934: 773.318 habitantes

C A U SA S D E I.A S  D EFU N C IO N ES 

Nomenclaturn in ternacional abreviada

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)..
Tifus exantemático..........................
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica .............. ...................
Viruela. . .  ...........................................
Sarampión................... - .......................
Escarlatina...........................................
Coqueluche...........................................
Difteria y Crup............................. .
'Gripe..................... ...............................
■Cólera asiático.....................................
'Cólera nostras.....................................
'Otras enfermedades epidémicas. . . .
Tuberculosis pulmonar............... ..
Tuberculosis de las meninges...........
'Otras tuberculosis.............................
:Sífií¡s.....................................................
Cáncer y otros tumores malignos...
Meningitis simple...............................
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral.....................
Enfermedades orgánicas del corazón
Bronquitis aguda.................................
Bronquitis crónica..............................
iPneumonía y bronco-pneumonia. . . .  
Otras enfermedades del aparato reS'

piratorio................. ..........................
Afecciones del estómago (m enos

cáncer)...........................................
Diarrea, en menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante...........................................
iHernias, obstrucciones intestinales..
•Cirrosis de! hígado.............................
Nefritis y mal de Bright.....................

•Otras enfermedades de los riñones.
de la vejiga y de sus anexos.. . 

Tumores no cancerososy otrasenfer- 
ntedades de los órganos genitales
de la mujer.....................................

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal...............

Otros accidentes puerperales.......
Debilidad congènita y vicios de con­

formación.......................................
Debilidad senil.................................
Suicidios...........................................
Muertes violentas...........................
Otras enfermedades.......................
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas.......................................

Totales por sexos  .. 

Totales por edades ■

De Û 
a 1 año.

De 1
a t años.

De 5
a 19 años.

De 20 
a 39 años.

De 40 
a 09 años.

De 60
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESUMEN
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Resumen de los n a c i m i e n t o s

D I S T R I T O S

NACIDOS V I V O S N AC

Legítim os. Ilegítim os. T o t a l . Legítim os.

V. H. V. H. V. H, T . V. H. -

Centro................................ ................ 30 31 1 5 31 36 67 3 2
Hospicio................................................ 35 42 1 5 36 47 83 1 1
Chamberí............................................ . 107 98 12 5 119 103 222 6 9
Buenavista...................................... 103 87 7 6 lio 93 203 5 5
Congreso............................................... 104 67 23 17 127 84 211 5 4
Hospital............................................... 115 80 6 5 121 85 206 6 4
Inclusa................................................. 89 86 63 40 155 126 281 8 3
Latina.................................................. 93 83 12 11 105 94 199 6 6
Palacio................................................. 58 54 D 3 63 57 120 3 5
Universidad....................................... 107 104 9 7 116 111 227 6 2

Total................................. 841 732 142 104 983 S36
1

49 41

Total general. ................ J .573 246 i.8 ia 90

N A C I D O S  M U E R T O S

Ilegítim os,

V.

i
s
»
»

17
1

H.

T o t a l .

19 7

26

3
1
7
5
5
6 

25
7
3
6

D EFU N C IO N ES

H. T. V. H. T .

2 5 65 61 126
I 2 67 90 157
9 16 151 169 320
5 10 117 155 272
4 9 143 149 292
4 10 120 161 287

10 35 149 135 284
6 13 147 147 294
5 8 80 IC3 183
2 8 133 170 303

48 1.178 1.340

116 2.518

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la [anta extraordinaria celebrada 
el día 22 de enero de 1927

El Consejo, oído eí parecer del sefior Interventor Municipal, 
acordó que, por estimarlo convenietiie a los fondos del Montepío, 
se autorice al señor Tesorero del'mismo para invertir en Obli­
gaciones del Tesoro las 250.000 pesetas de existencia metálica 
inactiva; que las Obligaciones que adquieran, juntamente con las 
que posee actualmente el Montepío, ascendentes a 1.116.500 pe­
setas nominales, se presenten a la consolidación anunciada por 
Real decreto-ley de 19 del actual, solicitando el canje por Obli­
gaciones de la nueva Deuda consolidada al 5 por 100, con descuen­
to del 20 por 100 de la Contribución de Utilidades, amortizables 
en cincuenta años, al tipo de 85,50 por 100, por cnanto esta mo­
dalidad resulta más beneficiosa al Montepío que la de la misma 
dase de Deuda libre de impuestos al 98 por 100 y que la de con­
servación de las actuales Obligaciones del Tesoro hasta su natu­
ral reembolso, dado el objeto que persigue el Montepío con las 
inversiones de sus remanentes metálicos de formar cartera de 
renta y de aseguramiento de capital exclusivamente.

Autorizar al señor Tesorero del Montepío para retirar de las 
oficinas del Banco de España la cantidad de 5.000 pesetas, im­
porte de 10 Obligaciones del Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras, números 17.541 a 50, de propiedad de este fondo, que 
han sido amortizadas, y que estaban depositadas con'otras bajo 
resguardo número 672.755, y que con su importe [se adquieran 
valores municipales, a fin de que no quede improductivo el 
capital.

COMISION EJECÜTIYA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

nández Aybar, Jefe de Negociado de segunda, la pensión vitali­
cia de primera clase de 2.000 pesetas anuales.

Conceder a doña Teresa Ruiz Barca, viuda de D. Abelardo 
Zapatero y Miguel, Celador de Mercados, el socorro de 495 pe­
setas, .

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Número de lectores que han concurrido a  la dependencia y cía- 
sificación de las obras facilitadas a tos mismos durante el mes

de febrero de 1927

M A T E R IA S
Número

de
l e c t o r e s

243
165
191
525
860

1.110
i.ie i

Ciencias exactas..............................................................
Ciencias físicas y naturales...............................................
Ciencias morales y políticas.............................................
Historia.............. ............................................. ...................
Literatura..............................................................................
Revista.«; y pf>ir¡ñr1irns............. *. •........... ..........................

T o t a l ..................................................................... 4.285

H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

Nlimero de lectores y seruicios prestados durante el mes 
de febrero de 1927

Acuerdos adoptados en ía /unta celebrada el día 15 de febrero 
' de ¡927

Que la parte de pensión que percibía doña María Malasaña 
se acumule a la que viene percibiendo su hermana doña Sara, 
percibiendo el total de 400 pesetas anuales a partir del 17 de 
mayo último, siguiente al del fallecimiento de la primera.

Conceder a doña María Boz García, viuda de D. José Fer-

Diariosde Madrid.........................
Idem de provincias........................
Idem del extranjero......................
Revistas españolas......................
Idem extranjeras ..........................
Varies............................................

T o t a l ,

V
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I H T E R V E H C I O H
Arbitrio por aprovechamiento del aleantarlllado 

Terminada la matrícula del arbitrio por aprovechamiento del 
alcantarillado, queda expuesta al público por espado de quince

días, a contar de la fecha del presente anuncio, para que los con­
tribuyentes por este concepto puedan formular en derecho las re­
damaciones que estimen oportunas.

Madrid, 1 de marzo de 1927.—El Administrador de Rentas y 
Exacciones Municipales, A. López del Oro.

E N S A N C H E

mf^/esos y pagos oerificados por cuenta del presupuesto de 1927

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

¡.“—Rentas.................................. ; ........................................................
a.“—Aprovechamiento de bienes comunales................................... .
3. “—Subvenciones....... ............................................... .
4. “—Eventuales e Imprevistos...............................................
5. “—Contribuciones especiales....... ................................... .
8.“—Cuotas, recargos y partidpaciohes en tributos nacionales.
7. “—Multas............................... ...........  - . .........................
8. “—Resultas........................ .. .. ....................... ............................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 
T o t a l . .............................. ..

C R E D IT O S 
presa p uestos

Pesetas

»
100.000 

1.000 
108.624 
200.0 '0 

11.000.000 
»

8.789..386,39
20.199.010,39

20.199.010,39

IN G R E SO S ROHM A U Z  A D OS

H asta el 18 
d e  f e b r e r o  

de 192T

Pesetas

17.888,64

5.712-.504,07
5.730.392,71

81,61
5.730.474,32

Del Ifl de febrero 
al 4 de marzo 

de 1927

Pesetas

»
»

19.323,93
»

45,50
19.369,43

45.50
19.414,93

T otal de ingresos 
h asta  el 4 

lie marzo de lífeT

Pesetas

37,212,37

5.712.549,57
5.749.762,14 

127,n
5.749.839,25

P A G O S

C A P Í T U L O S

C R É D IT O S
autorizados

Pesetas

PAGOS E JE C U T A D O S

H asta el 18 
d e  f e b r e r o  

de 1027

Pesetas

Del 19 de febrero 
al 4 de marzo 

de 1027

Pesetas

T o ta l de pagos 
basta el 4 

de marzo de 1927

Pesetas

1. “—Obligaciones generales................................................
2. “—Vigilancia y seguridad....................................................
3. “—Policía urbana y rural...................................................
4. °—Gastos de recaudación...................................................
5. “— Persona! y material de oficinas....................................
6. "—Salubridad e Higiene................... .....................................
7. “—Asistencia social........... ......................................................
8. ”—Obras públicas.....................................................................
9. “—Imprevistos..................................................... ......................

2.318.106,80
203.140,50
610.818,81
653.750
918.500

1.874.213,75
50.000

9.634.122,50
76.188,94

2.946,997,97

22.874,72
10.303,25

416,66
»

67.582,84
50.656,64

2.702,14
270.123,98

»
507.019,25

10.284,99
9.504,50

35.357.31
»

63.394,39
34.973,58

232,04
87.210.32

155,407,71

33.159,71
19.807,75
35.773,97

»
1.30.977,23
85.630,22

2.934,18
357.334,30

»
692.426,9610.—Resultas,....................  ........... .. ................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................................
19,285.639/27

»
931.679.48 426.364,84

»
1.358,044,32

»
■ T o t a l ............................................... ... 19.285.639,27 931,679,48 426.364,.84 1.358 044,32

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos........ -.
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

Existencia en Tesorería.

P E S E T A S

5.749.762,14

1.357.917,21’

4.391.844,93

Madrid, 5 de marzo de 1927.—Et Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.
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Cotieadán en Buha de los valores manicinales durante los diai que se  expresan

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
100................................................................................... ..........................

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- i E, 1899........
nes de 500 pesetas, al 5 por 100...............  | E. 1909........

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por iOÜ........... ...........................

Cédulas de expropiaciones dei Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907................

Idem id.—Emisión de 1915
Empréstito de 1914. —Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por100 !■ 1 V
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por100. ...................................... ................................. . .

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 
por 100.............................................................................

Anterior Dia S3 Día 24 Día S3 Dia se Dia 28 Día 1

95,10 95,25 95,50 95,50 » 95,50 95,50
96 » » » » » 3b
91 » » :i> » »

89,50 89,50 89,50 i) 3b » 3b

98 » » 97 3b 3b »
87 » 87 87 » » »

85 » 85 » » » »

84,75 » S5 85 » » 86

92 92 92 -  » 92 92,50 92,50

O B R A S  M U m C I P A L E S

N T Í A . S

I N T E R I O R

Obras ejecntndos t/ en curso de eiecución d  trnnte los dios 
del 25 de febrero a l 3 de marzo de Í927

éeseas

Salesas (iglesia), Nnvacerrada, Desengaño, Bare.-, plaza del 
Progreso, Toledo (depós.to), Ribera de Curtidores, plaza del Ala- 
millü, paseo Imperial, paseo de los Molinos, Sagasta, Leganitos, 
Concepción Jerónima, plaza de Colón, Guadarrama, Ballesta, 
Silva y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctri- a, gas, agua, etc.

Emped eados

Glorieta de San Vicente, Fernando Ossorio, Matilde Diez. 
Zabaleia, Zaragoza. Baliesbi, Silva, Fuente del Berro, Ronda de 
Atuclia, paseo de las Delicias, Jesús y .María, Travesía de San 
Lorenzo, Aguirre, Arganzuela. San Cayetano, Cava Alta, plaza 
del Alamiilo, Carretas, Luna, López de Hoyos, plaza del Puente 
[le Segovia, San Opropio, Libertad, Caracas, Arriaza, Conde 
Duque, paseo de la Castellana, Prosperidad, plaza de San Mar­
tín 3' en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros en la conservación de ios afirmados de plazas, 
paseos y calles.

Máquinas

Una en e! distrito de Chamberí y las demás en conservación. 

Talleres

En el de carpinleria: Un oficial y un ayudante barnizando me­
sas en la primera Casa Consistorial, y otro oficial en la Hemero­
teca Municipal; otro colocando placas en varias cal es, y eu los 
talleres construyendo tarros de mano y carretillas.

En el de cerrujeria: Construyendo la barandilla para la calle 
de la Escalinata.

En el de fragua y chisperia: Calzado, aguzado y arreglo de 
toda dase de herramientas.

En el de pintura: Pintando la barandilla para la calle de la Es­calinata.
En el de vidriería: .Arreglando faroles.
Madrid, 3 de marzo de 1927.—El Ingeniero, /, Alderete,

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
. del 25 de febrero al 3 de marzo de 1927

Intepiop

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 82; informes téc­
nicos de los señores Ingenieros en expedientes y asuntos va­
rios, 65; ídem id. con motivo de la aperiura de calas en la vía

pública, 14; oficios varios, 98; listas de jornales, 16; importe de 
las mismas, 30 991,78 pesetas. Bajas temporales por enfermedad 
en el personal obrero, 13; altas por ídem id. en el ídem íd,, 12.

Ensanche

.Asuntos despachados, 74; expedientes infunúadus, 45; idem 
ídem de calas, 27; oficios varios, 134; citaciones de recepción, 3; 
li-tas de jornales, 7; importe de las mismas, 22.37.3,13 pesetas. 
B jjas temporales por enfermedad en el personal obrero, 7; altas 
por idem id, en el ídem id., 3; bajas definitivas, 3 y altas, 2.

Madrid, 3 de marzo de 1927 —El Intreniero Director, P. A., 
/, Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución du­
rante la semana del 24 de febrero a! 2 de marzo de 1927

Aceras
Conservación: Rodríguez San Pedro, Viriato, Fernández de 

la Hoz, Duque e Sexto, Padilla, Ayala, Ferrocarril y Tomás 
Bretón

Calas: Alberto .Aguilera, .Alburquerque, General Pardiñas, 
A3'ala, Claudio Coello y Méndez Alvaro.

Empedrados

Obra nueva; Hilarión Eslava.
Conservación: Manuel Siiveía, Covarrubias, Alburquerque, 

Manuel Cortina, Duque de Sexto, Fuente de! Berro, Ayala y pa­
seo de los Molinos.

Calas: .Alburquerque, paseo de Luebana, Fernández de la Hoz, 
Granada, Méndez .Alvaro, Martín de Vargas y Tomás Bretón.

Afirmados

Obra nueva: Murcia. ^
Conservación: Hilarión Eslava, Fernando el Católico, Duque 

de Sexto, Lope de Rueda, paseo de Ronda, Juan Bravo y Emba­
jadores (derribo).

Calas: Tomás Bretón.

Explana.elón

Donoso Cortés. 

Obras por contrata

Cea Bermúdez e Hilarión Eslava, explanación; Ibiza, empe­
drado; Ayala, empedrado con mícrograiiito; Serrano, empedra­
do con pórfido; Velázquez, acera de cemento en el paseo cen­
tral; Juan Bravo, acera de cemento en el paseo central; Doctor 
Gástelo, explanación; Lope de Rueda a Doctor Esqaerdo, acera 
de cemento, y en Francisco Silvela a Serrano, acera en las dos 
calzadas; Mazarredo, Juan Duque, Bustamante, Ferrocarril y Er- 
cilla.

Talleres

En el de cerrojeria: Punteros, 152 pares; picos, 62; pique-
tas, 16; clavos, 18; calzado de picos y piquetas; herraje para ca­
rros, y construcción de puertas para la casilla de la segunda zona.
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En el de carpintería: Reparación de carros, carretillas y cajo­
nes de guardas; construcción de puertas y ventanas, y cubierta dei 
tejado de ia casida de la segunda zona.

El de pintura: Pintando niveletas en la segunda zona y Nego­
ciados del Ayuntamiento.

El de aidrieria: Colocando caiierias en ia segunda zona, y re­
parando regaderas en el taller.

Máquinay. Ln mítnero 1 en la prin era zona, calles de Fernan­
do el Católico y Qaztainbide,

Madrid, 3 de marzo de lt}27.—El Ingentero Jefe del servicio, 
lo sé  Casuso.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Sérmelos prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en e/ecnenj«. — .Almacén general de efectos de Villa 
y calle de Hilarión Eslava, obras de albafiilería y carpintería.

Servicio í/e.gíMritos,—En el taller de la Brigada y guarda de 
propios.

Ordenamas. — 'Erí la Brigada y Obras.
Madrid, 5 de marzo de líf27.—El Arquitecto Decano, ¡usé 

Lópee Saflaberry.

Asuntos despachados durante la última semana 

PFlmera sección del Interior

Expedientes informados, 52.
Reconocimientos practicados, 23.
Presupuestos. 1.
Madrid, 2 de marzo de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

¡ulio Martínez Zapata.

Segunda sección

Expedientes informados, 37,
Reconocimientos practicados, 24.
Madrid, 3 de marzo de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

fo sé  López Saiiaberry.

Tercera seeelón

Expedientes informados, 55.
Reconocimientos, 24.
Madrid, 4 de marzo de 1927.—El Arquitecto de ia sección, 

[osé Carnicero.

Cuarta seeelón

Expedientes informados, 47.
Reconocimientos practicados, 52.
Madrid, 2 de marzo de 1927,—El Arquitecto de la sección, 

Bernardo Glner.

Quinta seeelón

Licencias para construcción de nueva /jtonto.—Particular, sin 
nombre, 8 provisional.

Licencias para obras diversas.—Antonio Salvador, sin núme­
ro, con vuelta a Hermenegildo Bielsa, construcción de finca para' 
vivienda, cuadra y cobertizo; Cebada, 7, abrir puerta en muro de 
carga interior; Don Pedro, 17, transformar dos huecos de facha­
da y otras obras menores; General Ricardos, 48, construcción de 
piso sobre planta baja; Primero de Moyo, 21, ampliación de plan­
ta baja; Toledo, 87, y Trifón Pedrero, con vuelta a Carbonell, 
obras de reforma en planta baja y revoco de fachada.

Licencias para o/íw/Zor.—Comandante Fontanes, sin número, 
esquina a Isabel Ana; Mediodía Grande, 18, y Vicenta Parra, 12, 
con vuelta a Herederos, sin número.

Oficios para rectificación de a/Z«ra. — Arganzuela, 23, con 
vuelta al callejón dei Mellizo, enrasado de planta baja y coloca­
ción de alero, y Ribera de Curtidores, 14, de planta baja y de 
cornisa. ■

Licencias para apertura de establecimientos.—Aguas, 5, venta 
de frutas y verduras; Antonio López, 26 duplicado, ultramarinos; 
plaza del Conde de Miranda, 1, sótano, depósito de inievos; Mira 
el Sol, 13, cacharrería y depósito de jabón y lefia, y Ribera de 
Curtidores, 3, venta de muebles.

Denuncias.—Antonio López, 3, 16 y 28; Embajadores, 30; 
Francisco Puig, 16; Mira ei Sol, 6, carbonerías denunciadas por

armados de madera, y Encomienda, 10, por atranco de canalón de 
fachada.

Partes de dirección facultatíoa.—Aguila, 4 y 42, para revoco 
de fachadas.

Phrios.—Amazonas, 18 y 20; Peñón, 1, y Santa Ana, 19, ex­
pediente por falta de sanidad y mal estado de las fincas, y expe­
diente para su demolición o reconstrucción, y Ribera de Curti­
dores, 8, expediente para renovación y licencia. 

Reconocimientos, 38.
Madrid, 3 de marzo de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

Primera Beeeión del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 1.
Confección de planos, 4,
Obras de nueva construcción, 3.
Idem de reforma o ampliación, 12.
Expedientes de alquilar, 9.
Tira de cuerdas. 1.
Obras menores, 18.
Revocos, 2.
Establecimientos industriales, 1.
Cerbíicadones de andamios, 2.
Direcciones facultativas, 3.
Vallar solar, 1.
Instalación de motores, 2.
Reconocimientos, 24.
Madrid, 3 de marzo de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

fesús Carrasco Muñoz.

Tercera seeelón

Confección de planos, 10.
Expedientes de apropiación, 1.
Obras de nueva construcción, 2.
Idem de ampliación y reforma, 5 
Direcciones facultativas, S.
Expedientes de alquilar, 5.
Partes de estado de obras, 2.
Certificaciones de andamios, 1.
Tira de cuerdas, 1.
Obras menores, 3.
Revocos, 2.
Denuncias, 7.
Vallar solares, 1.
Establecimientos industriales, 12.
Instalación de motores, 4.
Incidencias, 17.
Requerimientos, 6.
Consultas, 41,
Reconocimientos, 26.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 1.
Madrid, 3 de marzo de 1927.—El Arquitecto de la sección. 

Lorenzo Gallego.

P A R Q D E S  Y JA R D IN E S

Relación de los trabajos verificados en las diferentes Secciones 
de este Ramo durante ia semana del 21 al 27 de febrero de 1927

Parque de Madrid

Macizos y —Plantación, esquejado, conservación
y adornos.

Rosaleda.—Poáa, laboreo y limpieza.
Estufas.—Riego, plantación, esquejado; haciendo camas en las 

cajoneras; limpieza de plantas; mezclando tierras; conservación, 
calefacción y vigilancia.

Obras y talleres. — Construcción de jaulas para ei Parque 
Zoológico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de man­
gas y carretillas; colocación de cristales en las estufas, y limpieza 
y engrase de las ilaves de paso del Canalillo.

Zonas de la a la 3,“—Apertura de hoyos, plantación de vin­
ca, limpieza en las rías del Parque, conservación, limpieza y vigi­
lancia.

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Podadores y segadores ,—Poda y corta de secos.
Jardines y volante de /t/m. —Limpieza, conservación y vigi­

lancia.
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Puente de Toledo 1/ Dehesa de ta Ar^amuela. — Extracción 
de plantas, cava, recorte de basura, embasurado y vigilancia.

5ecc/Vj//í;s de la a  ta 6." (SeccAún de paseos). - Limpieza 
en los paseos de la población, volteo de basuras, cribado de man­
tillo y extracción de plantas.

Vioeros. Plantación, extracción de plantas, preparación de 
cuadros, limpieza y vigilancia.

Dehesa de ¡a DV/o.—ííoza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Cava de praderas, plantación de rosales y 

vinca, extracción de planta en los viveros y vigilancia.
Guardería. —Su servicio.
Madrid, 28 de febrero de 1927.—El Jardinero mayor. Jefe del 

servido, Cecilio Rodríguez.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S iD U A R I A S

Obras terminadas 1/ en curso de ejecución dnratue ¡os dias 
del 23 de febrero ai 1 de marzo del presente año

Pop administración

Cañerías.—Reparaciones: En las calles de Méndez Alvaro, 
glorieta de Atocha, Cardenal Mendoza, paseo de las Delicias, 
Comandante Portea, Buenavista, Peñón, plaza de las Comen­
dadoras y Juan de Olías

AV/en/es.—Reparaciones: En el paseo de Extremadura, Ronda 
de Atocha, Principe Pío, paseo de los Pontones, Juan Duque, 
Peñuelas, paseos de la Virgen del Puerto y de las Delicias.

Urinarios. — Reparaciones: En las calles de San Bernardo, 
Flor y plaza de la Villa.

Talleres

En el de mecánica.—ConstrucciÓTi; Platinas. — Reparaciones: 
En los evacuatorios de la Puerta del Sol,

En el de fundición.—Construcción: Platinas para bocas de 
riego y aparatos para fuentes.

El de pintura.—En la plaza de la Villa y oficinas de las obras 
del subsuelo.

En el de corp/nfer/a.—Construcción: Mampara, puertas y ven­
tanas.—Reparaciones: En la Puerta del Sol, oficinas de las obras 
del subsuelo y Mercado de los Mostenses,

En el de oidrieria. — Construcción: Cajas de cinc y faroles 
para cuadrillas.—Reparaciones: En la glorieta de Bilbao, Ribera 
de Curtidores y Puente de Toledo.

En el de cerrajería. — Construcción: Rejillas, tornillos, herra­
mientas y fuentes. — Reparaciones: En las calles de Sánchez 
Barcáiztegui, Antonio López y Cruz Verde.

En el de canfárío,—Construcción: Labrando piedra.—Repa­
raciones; En las plazas de la Cruz Verde y de Colón.

En el de guarnicionería.—Construcción: Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos.

servtelos prestados por el 
personal de Aleantarillas

Calles vigiladas, 2.887; ídem limpias,’480; reconocimientos 
de atarjeas, 18, y obietos extraídos, 1,

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 62; pozos negros extraídos, 64 
metros cúbicos solicitados. 600; metros cúbicos extraídos, 624 
importe de los metros cúbicos de pago solicitados, 293 pesetas 
dos licencias expedidas para limpiar, 60 pesetas.

Asuntos tramitados durante los dias 22 al 28 de febrero, 
ambos Incltiswe

Comunicaciones de entrada, 2, .
Expedientes, 160.
Instancias, 18,
Total, 180. _
Comunicaciones de salida, 6.
Expedientes, 147.
Instancias, 25.
Total, 178.
Total general, 358. .
.Madrid, 1 de marzo de 1H27. — El A rq u ite c to  D ire c to r ,  ¡ose  

de Lnrite.

O B R A S  DE  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas p en curso de ejecución durante los dias 
del 23 de febrero al 1 de marzo de ¡927

Coleetor general del Abrofilgal

Construcción de! colector,

Cuenea de la Castellana.-(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón,

Cuenea de Extremadura
Construcción del alcantarillado.—Calle de Antillón.

En los barrios extremos de la capital.—(Zona Nortel

Construcción del alcantaríllado.—CñW&s de Marta, Igiiada, 
Acueducto, Tenerife, paseo de Leñeros y colector de Cantarranas.

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado.—CnWcs de Doña Berenguela, 
Jesuítas y paseo de Extremadura. .

Madrid, 1 de marzo de 1927. El Arquitecto Director, ¡osé  
de Lorite.

C E M E N T E R I O S

Trabajos nerificados en ¡a semana

án el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almádena

Trabajos de reparación de las manzanas 2, 3, 5, 7 a 10, 12 
a 14 del cuartel II; 9,11, 15 a 38 del cuartel IV; 60 del cuartel VI; 
11, 17, 18, 23 a 28 del cuartel VI!; 1, 2, 4 a 6, 8, 9, 12 a 14, 16 a 
20, 23 a 25 del cuartel XX; 2 a 10, 13 a 19, 24 a 27, 29, 31, 33 a 
35 37 a 39, 41 y 43 del cuartel XXI; 30 del cuartel XXXII; 28, 31 
a 34, 37. 38, 53 a .57, 61 y 62 del cuartel XXXIII.

Grabado de los marmoHllo,s de las manzanas 10, 13, 18 a 23 
del cuartel X; 1, 5, 7 a 9, 15, 32 a 34, 36, 40, 41, 44, 48, 50 del 
cuartel XI; 5, 7 a 9 del cuartel XXXIII; 1,3. 4, 20 a 23, 26 a 28 y 
31 del cuartel XXXIV; 16 a 19, 22 a 27 del cuartel XLI, y otros 
trabajos de cantería.

Tabicado de nichos, preparación de tapas pata los mismos y 
otros trabajos de albañileria.

Vaciado de tierras para la construcción de sepulturas'en los 
cuarteles XLIX, L y LI.

Acopio de materiales para la construcción de sepulturas en los 
cuarteles XLIX, L y LI.

Trabajos de campo preliminares para la construcción de sepul­
turas en el cuartel XCI.

Repaso de bocas de riego y otros trabajos de fontanería.
Servicio de bombas y alumbrado y prueba diaria de la red de 

teléfonos interiores.
Recepción de materiales para construcción de sepulturas.
Madrid, 3 de marzo de 1927,—El Arquitecto niunicipal. Eran- 

cisco García Nana.

SKCClON FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante ¡a idiiuia semana

Nuevos talleres del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma: 
Construcción de pisos, cubiertas y obras interiores.

Escuela de Cerámica: Muros de fachada e interiores de plan­
ta principal.

Teatro Español: Obras de reconstrucción y restauración.
Almacenes de la Villa: Obras de reparación.
Depositaría Municipal; Obras de entarimado. ■
Trabajos de oficina; Informes, 2; oficios, 3, y diferentes tra­

bajos de dibujo, delineactón y visitas a las obras.
Madrid, 3 de marzo de 1927.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

J ' 1 t O  CJ c  í í a Q í
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R E F O R M A  DE LA PR OL ONG A C IO N DE LA C A L L E  DE P R E C I A D O S  Y E N L A C E  
DE LA PL AZ A  DEL C A LLAO CON LA C A L L E  DE ALCALÁ

Durante la semana illtima se llevaron a efecto las obras cuyo 
detalle se expresa a coiitinuadón;

Derribos: Se ultimaron los de las fincas de la calle de Ceres, 
números 10, 22 y 26; Silva, 16, 18, 23, 25, 27 y 29; Flor Baja, 2 du­
plicado, 16, 18 y Isabel la Católica, 16 y 18; San Bernardo, 13, 
15 y 17; San Cipriano, 5, y San Ignacio, 3 duplicado, efectuándose 
el descombrado de solares y desmontado de cantería de fachada-

Asimismo se continua'on los trabajos de demolición a la altu­
ra de la tercera y cuarta planta de las fincas Flor Alta. 3; plaza de 
los Mosteases, 5 y 6; Travesía del Conservatorio, 5 y 12; Santa 
Margarita, 3 y 7; Eguílaz, 4 y 8; Peralta, 3 y 5, y Federico Ba- 
lart, 1 duplicado.

Iguaimente se realizaron las obras de desmontado de cubier­
tas, derribo de aleros y últimas plantas de las fincas de la plaza 
de los Mostenses, 2 y 3; Travesía del Conservatorio, 4, y 8; Ro- 

38 y 49; Reyes, 29, y plaza de Leganitos, 3 y 4.
Madrid, 4 de marzo de 1927.—El Inspector facultativo, ¡osé  

Lopes Saliaberry.

P O L I C I A  U R B A N A

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE  I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bom beros en los días 
del 24 de febrero al 2 de marzo de ¡927

Día 24, parroquia de San Martin; se recibió el aviso a las siete 
y cuarenta y cinco minulos y se terminó a las odio; motivó el ser­
vicio un cortocircuito.

Día 24, Prím, 3; se recibió el aviso a las diez y veinticinco mi­
nutos y se terminó a las diez y cuarenta minutos; motivó el servicio 
una falsa alarma.

” Día 24, paseo de la Castellana, 28; se recibió el aviso a las 
once y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las doce y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.

Día 24, plaza de la Independencia, 2; se recibió el aviso a las 
vemtuma y treinta y cinco minutos y se terminó a las veintidós y 
cinco minutos; motivó el servido la misma causa que el anterior.

Día 24, paseo de las Delicias, 17; se recibió el aviso a las vein­
titrés y cuarenta minutos y se terminó a las veintítrés y cincuenta 
minutos; motivó e! servicio el incendio de nn poco de gasolina.

Día 25, Magdalena, 31; se recibió el aviso a las siete y cincuen­
ta y cinco minutos y se terminó a las ocho y quince minutos; motivó 
el servicio una falsa alarma.

Día 25, Mayor, 87; se recibió el aviso a las ocho y quince minu­
tos y se terminó a las ocho y treinta minutos; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Día 25, Ballesta, 5; se recibió e! aviso a las diez y siete y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a ¡as diez y ocho y diez minutos; 
motivó el servicio un cortocircuito.

D(a 26, Ventosa; se recibió el aviso a las nueve y treinta minu­
tos y se terminó a las nueve y cuarenta y cinco minutos; motivó el 
servicio el extraer un feto de la alcantarilla. '

Día 26, Velázquez, 21; se recibió el aviso a las once y cuarenta 
minutos y se terminó a las doce y treinta y cinco minutos; motivó 
el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 26, Almirante, 10; se recibió el aviso a las once y cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a las doce y diez minutos; motivó el 
servicio una falsa alarma.

Día 26, San Agustín, 3; se recibió el aviso a las diez y seis y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a tas diez y seis y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de un poco de aguarrás.

Día 27, Estación de las Pulgas; se recibió el aviso a los quince 
minutos y se terminó a los cuarenta y cinco minutos; motivó el 
servicio d incendio de une casilla de guarda.

Día 27, Lagasca, 7; se recibió el aviso a las catorce y veinticin­
co minutos y se terminó a las catorce y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos cables de ascensor.

Día 27, Claudio Coello, 39; se recibió el aviso a las veinte y 
diez minutos y se tenninó a las veintiuna y veinte minutos; motivó 
el se^icio el incendio de una iiiedianeria.

Día 28, Conde de Xiquena, 2; se recibió el aviso a las diez y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a las once y cinco minutos; 
motivó el servicio una falsa alarma.

Día Goya, 63; se recibió ei aviso a las quince y cincuenta y 
cinco minutos y se terminó a las diez y seis y diez minutos; motivó 
el servicio el incendio de im poco de aguarrás.

Día 1, Bravo Murilio, 27; se recibió el aviso a las ocho y cin­
cuenta y cinco minutos y se terminó a las nueve y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos fardos de trapos,

Dia 1, Zurbano 6; se recibió el aviso a las quince y se terminó 
a las diez y siete y cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio 
de una medianería,

Dia 1, Aivarez de Castro, 11; se recibió el aviso a las veinte y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta 
minutos; motivó e! servicio el incendio de hollín de chimenea.

Servicios exteaordln apios
Visitas giradas por el segundo Jefe, 14, e ídem id. por los Jefes 

de zona, 14.—Total, 28.
Madrid, 2 de marzo de 1927,— El Arquitecto Director, Jo sé  

Monasterio. '

S E R V I C I O S  DE ALUMBRADO,  E L É C T R I C O S  Y  MECÁNICOS

Resumen de los trabajos realizados por este servicio durante los 
días del 23 de febrero al 2 de marzo de 1927

Expedientes en que ha intervenido, 53; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 3; ídem de los 
señores Tenientes de Alcalde Delegados de tos Servidos, cum­
plimentados, 5; Ídem de los señores Tenientes de Alcalde, cum­
plimentados, 5; ídem del excelentísimo señor Secretario general, 
cumplimentados, 9; ídem procedentes de la Junta Consultiva, 31; 
informes emitidos, 53; comunicaciones, 20; visitas de inspección 
de industrias, 6; ídem de motores, 6; ídem de ascensores, 7; ídem 
de calderas, 3; ídem de tranvias, 12, e ídem de alumbrado, 24; lis­
tas de jornales, 3, y nóminas, 3.

Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado durante. 
los citados días el arreglo de 54 luces en varias calles de! Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y" tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisiieros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servido de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y los Mostenses, 
reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados dias han lucido en esta capital, desde las seis 
y veinticinco minutos de ¡a tarde hasta las daco y cincuenta minu­
tos de la madrugada, 10.905 mecheros alimentados por gas; desde 
las seis y veinticinco de la tarde hasta la una y quince minutos de 
la madrugada, 6.094 mecheros alimentados por gas, y desde las 
seis y veinticinco de la tarde hasta las cinco y cincuenta minutos 
de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 832 incandescentes de 
50 bujías en el Extrarradio y Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 3 de marzo de 1927.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomlna

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Oenuncias hechas y servicios prestados durante los dias 
del 23 de febrero al t de marzo de ¡927

OenuDclas

Distritos.—Centro, 57; Hospicio, 49; Chamberí, 44; Bueña- 
vista, 36; Congreso, 100; Hospital, 22; Inclusa, 43; Latina, 100; 
Palacio, 93, y Universidad, 87.

Sección montada, 6.
Compañía de Circulación, 177.
Total, 814.

Servicios

Ovios.—Centra, 9; Hospicio, 5; Chamberí, 6; Buenavis- 
ta, 19; Congreso, 13; Inclusa, 9; Latina, 13; Palacio, 22, y Univer­
sidad, i3.

Sección montada, 1.
Compañía de Circulación, 8.
Total, 116.
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D E L E G A C I O N E S  M U N I C I P A L E S

lu idos, uisltas y com isos verificados por tos señores Conce/ales Jurados y Delegados de distrito en los dias
del 28 de febrero ai 6 de m areo de 1927

I D X S T R X X O S

Den u lie IMS teiiro Uospltlo ibiiiibcri Bitnaríila rgnjtrtio Btjpllil Iitlm latini Fililí) [nimídid
T O T A L E S

Poríiiiracción de las Onleiiauzai. 
municipales................................ » 29 43 61 » » 20 74 » 227

Por id. fd. y disposiciones de I 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venia de pan.......... » » 3 » A » 23 » » 26

Por id. id. de la fey del Descan­
so doiititiicaí....................... » » » » » » » » » »

T OTAL........................ » 29 43 64 » » » 43 74 » 253
Juicios

Multados........................................ » 27 14 22 » » 20 57 » 140
Apercibidos............................. 1 fí 2 23

i
15 43

»Sobreseídos................................ » » >» » » » » »
.Ai Juzgado iiiiinicipHÍ................ » » » » » »
Al apremio.................................. ' » w » » » » Í> 3>
Pendientes.......................... » 1 27 40 » Id » » 2 ;» 70

T o t a l ....................... .. í> 29 43 64 » » » 43 74 :» 253
I'iiporte de las mifltaB impuestas 

nesetus,..................................... » 295 111 171 » » » 925 1.456 2.958

No se híin celebrado juicios en las Delegaciones Municipales de los distritos del Centro, Congreso, Hospital, Inclusa y Univer­
sidad. '

A B A S T O S

Pan.—Acuerdo de Ja Junta provincial de Abastos, 

aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo.......................... 0,65 pesetas
Idem, pieza de medio id.....................................  0 ,33 —
De fiama, pieza.....................................................  0 ,10 —

Carne.—Acuerdo de la Junta provincial de Aüastos, 

de 9 de diciembre de 1925

Vaca de primera dase, kilogramo....... .. 5 ,20  pesetas
Idem de segunda id., id.....................................  4 ,20  —
Idem de tercera Id., Id........................................ 2 —

{jarbanzcB. -  Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 

de 5 de abril de I92S

Especiales, kilogramo.........................................  2 ,40  pesetas
De primera, id.......................................................  \,40 —
De segunda, fd .....................................   1,50 —
De tercera, i d. .  .................................................  1,70 —
De cuarta, id..........................................................  1 9 0  —

Harina.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 1 de octubre de 1926

Harina panificable, los 100 kilogramos. 60 pesetas

Carne de cerdo.-—Real orden del Ministerio de la Q-o- 
bernación, de 2 de octubre, hasta el 15 de diciembre

de 1926

Precio mínimo en el Matadero de Madrid,
kilogramo en canal..........................................  3 pesetas

Idem máximo en el id. id., Id. en id......  3,30 —

Desde el 15 de diciembre de 1926 hasta terminar la tem­
porada de sacrificio.
Precio mínimo en el Matadero de Madrid,

kilogramo en canal................................... ■ . 2 ,80  pesetas
Idem máximo en el id. id., id. en id......  3 —

Soc'edad anónima <Q-as Madrid»

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo; ■
Metro cúbico de gas al excelentísimo Ayun­

tamiento con destino al alumbrado pu­

blico y dependencias municipales..............  0,3325 pesetas
Metro cúbico de gas a particulares........... 0 ,38  —

A y i  'I , £ ; j i m s 6 n t o  (
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VENTA DE PAN.—Relación de clases en cada distrito durante los días que se eApresan

J  I >  I  M T K  I ' r o s

I M A  23 I M A  1Í 4 l i i A  i&a

Da f a m l l U  

K ILO S

D e  f l o r

K ILO S

De l u j o  

K ILO S

Üé f Í C t lH l  

K ILO S

Dft f i O í  

K ILO S

D e  I q J o

K ILO S

Da f t m l f i i  

K ILO S

D a  l U r  

K ILO S

De I n  1 a

K ILO S

1  C e n t r o ..................................................................... 3.490 3.235 2,185 3.483 3-240 2 190 3 49,3 3.249 2 190
■  H o s p i c i o ............................................................... 17.200 L 970 5 180 12.191 1 98(1 5 240 12.190 1.790 5 320
■  C h a m b e r í ............................................................ 15.100 2840 5 no 15.20) 2.700 5.145 15 1 0 2? 1U 5.1509  B u e n a v i s t a . ...................................................... 13189 2,778 15.486 13.520 2 790 15,510 13 550 2.810 15. 303  C o n g r e s o * ..................... * ................................ 1C 345 1 830 5.380 10 360 1,850 5 375 10 381 1 840 •5J 803  H< s p i t a l ................................................................ ¡0500 2.500 11 300 l n .47ii 2,501 H  239 10.480 2.510 11 3U0
^  I n c l u s a ..................................................................... 15 701 3 111 1 504 15 828 3 502 1.3Í 2 14 763 2 !80 1.41019.873 3.017 4'03 20 192 3.11.0 4.086 211 MiQ 3.167 4.122

v] P a l a c i o .................................................................. 14.675 2.470 3.150 15 069 2 467 3.165 14 883 2 448 3.175A U n i v e r s i d a d ..................................................... * 21.500 9.380 » 24.510 9 38« * 24.5o a 9400
. j  T o r a l . . 115.373 48 231 63,074 116319 48.640 63 776 115 149 47.195 63,977

I M A  « B I M A  »7 I M A A I A  1

1I | M T U Í T 4»I>I ■Vi í u i l l l a Dg l l o r D i  I t t i o Dg J i m l l l i O s  I l s r D e  U j o Da íu D íU a D g  í l s r Dg i D l s Dg f g m i l l i D e  f l o r D g  U l o

K ILO S K ILO S K ILO S K ILO S K ILO S K ILO S K IL O S K ILO S K ILO S K ILO S K ILO S K ILO S

C e n t r o ............................................................... ..... 3.190 3 235 2 190 3490 3.240 2 ISO 3.480 3.235 2.185 3,495 3.240 2.190
H o s p i c i o .............................................................. 15210 1.610 5.3ffi5 12.225 . 1.800 5,480 12 230 1 815 5.5.41 I9.'2l 0 1.7̂ 5 6U0
C h a m b e r í ......... ..................................................... 15.110 2.700 .5 165 1.3.240 . 2.780 5 175: 15 26' . 2.799 5̂ 180 I5.160 2h0i 5.195
B u e n a v i s t a ......................................................... I S - á f O 2.820 15.541 I3 47G 9.-S30 15 570 U ' l e G 2.378 15.410 13 500 2 796 15.490
C o n g r e s o ............. ............................................... 10.355 1 860 5.370 10 375 1.645 5.300 l i C 370 L S 7> 5.350 10 345 1 860
H o . s p i t a ) , , . . . ................................................... 10.519 2.511 11 31! 10.550 2.5Í 0 11-400 10..300 232Ì 11.310 I-.600 2 310 11.344
i n c l u s a ............................................. ...................... 14 5̂ 4 2.130 2.3-8 14 631 31Í25 1 740 11530 2.248 2.282 14 6ii7 2 410 2 31ü
L a t i n a .................................... .. ................................ S U.407 3 4 273 20 369 3.318 4 314 20. Í 83 32-'9 4-.86 20,235 3 261 4.338
P a l a c i o .................................................................. 16.033 2.6. S 3̂ 010 > 14.649 2.484- 3090 11.694 2 30i 3 lio 14.Ò9J 2 410 3.150
U n i v e r s i d a d ....................................................... t 24.507 9 390 ' 24.:,06 9 397 » 94 5 0 3389 21.510 9.4G0

T o t a i ...................... 1I6. S5S 47.471 63,972_ 115.005 48.378 63.716 114 923 47,348 64Ù22 114 852 47.627 64.363

PESCADERIAS CORUÑESAS.-/?e/ac/d« de precios de cenia al oor menor durante los días que se expresan

ESPECIES

S .  B  O  T C i ©

Día 21 

Pesetas

Di a '22 

Pesetas

Día 2a 

PeaetHa

Día

PéBetna

Día 25 

Pesetas

Día 26 

Pesetas

Dfa 27 

Pesetas

Merluza, kilogramo........ 2,75 a 2,95 2,85 2,90 2.90 2,90 3 3,45
Besugos, Idem................. 1,75 a 2 1,80 a 2,10 2 1,70 a 2 1,50 a 2 2 2
Sardinas, ídem................. 1,80 1,80 2,10 2,10 2,10 2,30 2,20
Sardina parrocha, ídem. 9 ii » » » » 1»
Pescadilla gorda, ídem.. 2 a 2,15 1,80 a 2 1,70 a 1,90 1,80 1,80 a 2 1,90 a 2,'¿5 2 a 2,25
Gallos, ídem,................... 1,30 1,30 1,40 1,50 1,50 a 1,80 2,25 2,25
Anguías, ídem.................. 5,50 5 5,50 5 5 5
Bonito, ídem.................... » i> » )* » ■ ■»
Bacalao (abadejo>, ídem. 2 2 2 2 2 2 2
Bacalao primera, ídem. . » » ■ » » » »
Bacalao segunda, ídem.. » !> 5> » »
Bacalao tercera, ídem,.. » » V, » » »
Calamares, ídem............ 4 a 4,90 5 4,50 4,25 4,25 4,40 4,50
Congrio, ídem ................ 2,60 2,60 2,60 2,80 3 3 3
Corvina, ídem ............ » » » » y> >
Dorada, ídem................... » » » » » » ,
Lenguados, ídem . . .  . 5 4,25 4 a 4,25 4 a 4,25 4 a 4,50 4 a 4,75 4.25 a 5,45
Lubinas, ídem.................. 4,60 4,50 4 4 4,50 4,5U 5,25
Mero, ídem..... ................. 4,20 4 4 4 4,25 4,25 4,50
Paieles. ídem................... 2.40 2,60 . 2,60 2,40 2,80 2,80 2,80
Pescadilla fina, ídem. . . . » » » Ü » »
Rape, ídem....................... 1,75 1,80 1,90 1,70 1,70 1,90 1,90
Rodaballos, ídem............. 3,85 3,80 3,80 3,80 3,80 3,80 3,80
Saimón, ídem....... . . . . . 7,50 7 7 7 7 5 5
Salmonetes, ídem............ 4 4 3,75 3,50 3,50 3,80 4
Tontas, idem................... » » » » ■ » » »
Truchas, ídem.................. » » » » »
Voladores, ídem.............. 1,40 1,50 1,50 1.50 1.00 1,70 1,80
Panchos, ídem................. » / » »
Castañeta, ídem.............. 1,60 1,40 1,40 1,40 1,50 1,50 1,70
Palometa, ídem............... » . » » » » »
Raya, ídem............. i ___ » » » » » » it
Anguilas, ídem .............. 2,75 2,70 '2,70 2,70 2,70 2,70 2,70
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• ■ F R . E  C  1  O S

ESPECIES Día

PeedtBB

Bía 21 

PeaetAA

DIh 29 

Feaetas

Día

Pesetaa

Día 25 

Posetaa

Día28

Pesetas

Dlft 27 

Pesetas

Atún, kilogramo............. s> s> i » »
Breca, ídem..................... » Ti » j>
Gato, ídem....................... » ti »
Chicharro, ídem.............. » » . »
Pez espada, ídem............ 1» »
Salmón Loggíe, ídem . ,. » »

Mariscos
Almejas, kilogramo....... 3,40 3 3 3 3 3,25 3,25
Almejas de Galicia, ídem. » Si Si ' » 15
A lm ejas de Portugal,

ídem............................. . 2 1,¥10 1,70 1,60 1,60 1,70 1,90
Avieiras ídem................... » »
Ostras, d ocen a............ » » - »
Percebes, kilogramo---- 2 2 2 2 2 2 2
Langostino crudo, ídem.. 7 7 !4,50 14 12,50 12 14
Langosta, ídem................ 9 0 0 0 0 10 11
Gambas, ídem.................. 4 a 6,S0 4 a B,50 3,50 a 0 3,50 a 6 3,50 a 6 . 3,50 a 6 3 a 6
Cigalas, ídem................
Quisquillas, ídem............

■ 4 4 4 4 4 4,50
5 5 5 5 5 5 6

Mejillón, ídem................. 1 1 0,90 0,90 0,90 0,90 1
Criadillas cordero, par. 

Escabeches

2,50 2,25 2,40 2,40 2,40 2,40 2,40

De bonito, kilogramo . .. » Y » »
De besugo, ídem............ » 15 S) »
Boquerones fritos, 100 g. D » » » »
Pescadillas fritos, ídem. S i '

^  .  -

» » s>

MERCADO DE LA CEBADA.—fíelación de precios de artículos de consumo durante los dias que se expresan

E R E C I O S

ESPECIES Díh 11 Día 12 Dili 13 Día U Día 15 Día 16 Día 17

Pesotas PeBBtnB Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Frutas
Acerolas, kilogramo. . . . » » n 15 »
AIbaricoques, ídem........ » » » » » >5
Albaricoques de la íie-

na, ídem....................... » » 35

Avellanas, ídem........ . » » » » » 35

Batatas, ídem.................. 0,80 a 0,00 0,80 a 0,00 0,85 0,55 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90
Brevas, ídem................... » » ' S ;c> 35

Camuesas, ídem.............. » s> ^ 35 35

Castañas, ídem................ 0,4C 0,40 Si 0,40 0,40 0,40 0,40
Cerezas, ídem................. » » » 15 »
Ciruelas, ídem................. 1̂ 35 » » »
Ciruelas Claudias, ídem.. » jS »
Chirimoyas, ídem........... 15 » T> 35 »
Fresón, ídem................... » Si » » »
Granadas, ídem............... » » » » »
G ranadas de la tie-

rra, ídem....................... » Si » » 15

Higos secos, ídem......... ]» » 15 Ti »
Higos chumbos, ídem — 15 A ¡5 TS » Si
Raquis............................... » y> S> Ti 35

Limas, ciento................... y> » » 35 »
Limones, sera................ 13 a 16 13 a 16 » 12 a 15 12 a 15 13 a 16 13 a 16
Mandarinas, cajita.......... » 15 » Si 15 TU 35

Mandarinas, ciento......... 1,75 a 5,50 2 a 6 » 2 a 6 2 a 6 2 a 6,50 2 a 6,50
Manzanas, kilogramo.... 0,60 a 1,60 0,50 a 1,40 » 0,60 a 1 50 0,60 a 1,50 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60
Manzanas reinetas, ídem. 1,50 a 2,50 1,50 a 2 35 »
M anzanas de la tie -

rra, ídem....................... » » » » 15 »
Manzanas doncella, ídeni » » » 35 35 35

Melocotones, ídem. . . . Si ^ a » i:
Melocotones de la tierra,

ídem............................... s >1 » 35 35

Membrillos, ídem........... » Ti 35 . ^
Mollares, ídem................. & 55 » » - 35

Naranjas, grano de oro.
ciento............................. » Ifr )> » »

Naranjas, ídem............. . 2 a 16 2 a 18 T> 1,75 a 16 1,75 a 16 1,75 a 16 1,75 a 16
Naranjas Qrihuela, ídem. » Si » »

Ü c
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ESPECIES

R . E  C I  O S

Día lí 

PesBÉaa

Día

Peaetae

Día 13 

PeBefiae .

Día 14 

Pdaetaa

Día 15 

Fesetaa

Día 13 

Pesetas

Día 17 

Pesetas

Nueces, kilogramo.......... 1 1 1 i 1 1
Peras de agua. Idem.... • » » . » » »
Peras, ídem...................... o,ro a 1,75 0.70 a 1,75 » 4 4 0,80 a 2,50 0,80 a 2,50Peras de la tierra, ídem. » » » a » »
Picotas, ídem................... » » » » « »
Pidones, ídem.................. 0,50 0,50"^ » 0,50 0,50 0,50 0,50
Plátanos, huacal.............. » » » y> »
Uvas de Villanueva, kilo. » » » » 9 »
Uvas de Chelva, ídem... » » » » Jí »
Uvas de la tierra, ídem.. » » • » » í> »
Uvas de Almería, barril.. 60 60 » 60 60 60 60
Uvas de moscatel, kilo.. » ■ » y> » »

Verduras t

Acelgas, manojo,............ 0,60 a 1 0,60 a 1 ■ » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Ajos, kilogramo............... 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 f) 90 0̂ 35 r) OQ n ’35 (Ì 9(J 0^5 n on n 0,35

2Alcachofas, docena . . . . . 0,60 a 2 ojeo a 2 i » 0,60 a 2 0,60 a 2 0,'60 a 2 0,60 a
Apio, manojo................... 1,25 a 2 1,50 a 2 . » 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Berenjenas, docena........ y) » . 'A » » » »
Bruselas, kilogramo....... » >> : ' .í . » » »
Calabazas, pieza............. & » ! » 1 » »
Calabacines, docena___ » ÍÍ i » • » »
Cardillos, kilogramo___ » » i ■» ' A » » »
Cardos, docena............... 3 a 9 3 a 9 i >> 3,25 a 9 3,25 a 9 3 a 9 3 a 9
Cebollas, kilogramo__ _ 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 i » 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20
Cebolletas, cuatro ma-

nojos............................. » » » » y>
Coliflor, docena.............. 3,60 a 13 3,60 a 13 » 3,50 a 14 3,50 a 14 3 a 14 3 a !4
Coliflor de la tierra, ídem. » » » » » y>
Chirivías, kilogramo.,. . » » » » » » j>
Escarola, docena...____ 1 a 1,60 1 a 1,60 » 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 [ a 1,50
Espárragos trig u ero s.

manojo................... ....... » » » » »
Espárragos jardín, ídem. » % £ » » y>
Espinacas, ídem............... » » yy » y>
Guisantes de Levante, ki-

íograrao......................... 0,80 a 0,90 0,90 a 1,10 » 1 a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1 0,80 a 1
Habas, ídem..................... 0i70 0,70 » >•> » 0,70 0,70
Judías. ídem..................... 3,25 3,‘¿5 » 3. a 4 3 a 4 3,50 3,50
Judías La Granja, ídem.. » j> » » » »
Lechugas, docena.......... 0,75 a 3 0,75 a 3 » 0,75 a 3 0,75 a 3 0,75 a 3 0,75 a 3
Lombardas, ídem............ 4' a 16 4 a 16 » 4 a 15 4 a 15 4 a 15 4 a 15
Nabos, kilogramo.......... » 5> ’ » » y> » »
Patatas holandesas, ídem. 0i34a 0,37 0,34 a 0,37 » 0,34 a 0,37 0,34 a 0,37 0,34 a 0,37 0,34 a 0,37
Patatas rosa, ídem.......... . » » » » » »
Patatas blancas............... 0,28 a 0,29 0,28 a 0,29 /) 0,28 a 0,® 0,28 a 0,29 0,28 a 0,29 0,28 a 0,29
Pimientos co lo ra d o s,

el ciento....................... » » ¡ly » »
Pimientos verdes, ídem.. » » iV » » » »
Remolacha, manojo........ 0,70 a 1.Í25 0,70 a 1,25 » 0,60 a 1,25 0,60 a 1,25 0,50 a 1,2.5 0,50 a 1,25
Repollo de Levante, k¡-

1 ogramo......................... 0,28 0,28 » 0,30 0,30 0,30 a 0,33 0,30 a 0,33
Repollo de la tierra, ki-

1 ogramo......................... 0,22 a 0,25 0,22 a 0,25 » 0,23 0,28 0,25 a 0,28 0,25 a 0,28
Tirabeques, ídem............. » » » ■ » » » »
Tomates, ídem................ 1 0,90 a 1,10 » . » » » »
T om ates de la t ie -

rra, ídem....................... » » y> >5 »
Zanahorias, manojo........ 0.75 a 1 0,75 a 1 » 0,70 a 1 0,70 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1

MERCADO DE LOS MOSTENSES.—Relación de precios de venta al por menor durante los días que se expresan

■ E S , H  C  I  0 S

ESPFXTES Día 1 Día B Día 0 Día 7 D I a 8 Día B DU 10

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Paaota Pesetas

Aves
Capones, uno............. » » » » » »
Gallinas, una.................... 0 a 8 6 a 8 » 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
Patos, uno....................... » » » yy » » y>
Pavos, ídem .................... 12 a 22 12 a 22 » 12 a 22 12 a 22 12 a 22 12 a 22
Pollancos, ídem............... 6 a 9 6 a 9 » 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9
Polios, ídem .................... 4 a 5 4 a 5 )í> 4 a Q 4 a 5 4 a 5 4 a 5
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ESPECIES

:p K, S  C I  O S

Din 4 

Pesetas

Din 5 

Peseta.»

níft fí 

Peset&s

Día 7 

Pesetas

D í a  S 

Pesetas

Día 9  " 

Pesetas

Día 10 

Pesetas

Caza
Conejos primera,: par.. . . 5,50 6,50 7,50 7 8,50 7 7
Conejos segunda, ídem.. 4 4 5 ' »
Conejos tercera. ídem... 3 3 I» 5,75 »
Liebres de primera, una. 5.25 5 , » 5,50 6 5 .5
Liebre.? de segunda, ídem » » ■ » »
Perdices, par................... 5,50 5,50 6 5,50 5,75 5,50 5

Huevos
(El ciento)

De Bulgaria..................... » J¡>
De Castilla....................... 22 e 24 22  a 24 22 a 24 23,50 23,50
De Egipto......................... 16,50 a 17,60 16 a 17 » 16 16 15 14
De Francia....................... » » y> » »
De Galicia........................ 21 a 23,50 22 a 23 . » 21,50 a 22 21,50 a 24 19,50 a 22.25 19 • a 22
De Italia........................... 23,50 » » 22.50 a 23 22,50
De Marruecos................. 18 a 22 . 18 a 21 ,.50 » 18 a 21 18 a 21 16,50 a 20,25 16 a 20
De Murcia....................... 25,50 25 a 25,50 25 25 24,50 24 a 21,50
De Turquía..................... 23 23 a 23,50 3 » J>
De cámaras— ................ - »
De ídem, .Memania.......... » » »
De ídem. Murcia.. .  ; . . . » »

Pescados
Almejas, kilogramo......... 2 a 2,50 1,90 a 4,50 ' 2,15 a 2,25 t ,90 a 4,50 1.00 a 2.40 1,75 a 4 1,90 a 4
Anchoas, ídem................. £ » »
Anguilas, ídem................. 3 2,50 a 3 2,65 a 3 2,50 a 3 2 ', 75 a 3 2.75 a 3
Angulas, ídem........... 9 a 11 7 a 10 ' 6,50 7 a 9 6 a 8 6 a 8 6,50 a 8
.Atún, ídem....................... » » » 4 » 4
Bacalao, ídem................. s> 2 a 2,50 2 1,65 a 2 1,75 a 2,25 1,75 a 2 1.75 a 2
Besugos, ídem................. !,75a 2,25 1,75 a 2,50 0.75 a 1,90 1,75 a 2 1,75 a 2 1,90 a 2,15 2 a 2,15
Boquerones, ídem........... » » 2,15 a 2,25 1 1 1,40 1,25
Calamares, ídem ........... 4 a 5,50 4 a 5 4 2,50 a 4 3 a 5 3 a 4 4 a 5
Caracoles, ídem............... » » Tí 1,50 » » 1,50
Cigalas, ídem................... » » 3 a 4 2 a 2,25 3 a 4 » 2 a 3
Congrio, ídem................. 2,50 a 4 2,50 a 3 1,50 a 3,50 1,75 a 4 2,50 a 4 2 a 4 2 a 3,50
Corvina, Idem.................. 3 2 a 2,40 2 3 2 a 2,50
Chicharro, ídem............... '6 0,75 a 1 0,80 0,85 0,75 0,50
Chirlas, ídem................... » 0,30 0,50 0,60 0,30
Dentones, ídem............... 2 a 3 » 1,25 1,75 a 2,50 2 2 a 3 2 a 2,75
Doradas, Idem................. » » 1,75 1,65 1,65 1,50
Espadín, ídem.................. » 1,15 a 1,25 1 1 1 1
Gallinas, ídem................. I 1 0,80 0,75 1 0,80
Gallos, ídem..................... 2,25 a 2,50 2,25 a 2,50 2 a 2,25 1,75 a 2 1,50’a 2 1,75 a 2 1,65 a 2
Gambas, ídem._____ . . . 4 a 6 4 a 7 4 a 5 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Gato, ídem....................... ■» 1 0,80 a 1 0.85 0,80 1 1
lapiita, ídem................... » y) »
Lacha, ídem..................... » » 0.90 0,90 1 1
Langostas, una................ 5,75 a 12 7 a 10 13 5,75 a 12 5,75 a 14 6,50 a 12 6 a Í2
Langostinos, kilogramo,, 12 a 15 12 a 14 12,50 10 a 13,50 14 a 16 16 a 18 18 a 18
Lenguados, ídem............ 7 a 9 6,50 a 9 5 a 6 6,5ü a 7 6,50 a 7 6,50 a 8 8,50 a 8
Lubina, ídem................... 4 a 5,75 5 a 6 3 a 5 4 a 5 4,50 a 6 4 a 6 4 a 5
Marrajo, ídem................. 2,25 a 2,65 2,50 a 3 2 a 2,25 2.25 2.25 2 a 2,25 2,50
Mejillones, ídem.............. » 1,25 ' » 1.25 1,25 1,25 1,25
Merluza, Idem................. 2,50 a 3 2.50 a 3 2 a 2,65 2,40 a 3 2,40 a 3 2,25 a 3 2,50 a 3
Mero, ídem..... ................. 4 a 5 4 a 6 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 4,50
Ostras, ídepi..................... 7 a 9 » 6 a 7 7 a 9 7 a 10 5 a 8
Pajeles, Idem................... 1,75 a 2,25 2 a 2,50 1,50 a 3 2 a 2,25 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2,25
Panchos, ídem................. 1,50 a -1,75 ■ » 1,65 1,65 1,75 1,50
Parrocha, Idem................ » » 1 1 1 1
Peces ídem..................... ■ » » y>
Percebes, ídem................ 1,75 a 2 7> 2,.50 a 3 2 a 3 2,75 a 3,50
Pescadillas, ídem............ 1.75 a 2 1,90 a 2,40 1,75 a 2,25 1,90 a 2,4ü 1,90 a 2,40 1,75 a 2,25 1,80 a 2,25
Pez espada, ídem........... 2,75 a 3 2,50 a 3 » 2,65 a 3 2,25 a 2,50 2,50 a 3 2,50 a 3
Quisquillas. ídem............. •> y> 1,90 a 4,50 2,50 a 4,75 4 a 5 1,75 a 5
Rape, ídem........... ........... 2 a 3 2 a 2,75 2 a 2,50 1,75 a 2,75 2 a 2,75 2 a 2,75 2 a 3
Raya, ídem................. . » » » » » »

Rodaballos, ídem............. » 6 4 a 4,50 4 a 5,75 4,75 a 6 5 a 6 6
Salmonetes, ídem........... 4,50 a 5.25 4,50 a 6,50 5 a 6 4 a 6,50 4 a 6 4 a 6 4 a 5
Sardinas, ídem............... 2 a 2,50 2 a 2,40 . 1,50 a 2 1,75 a 2.25 1,90 a 2,25 1,90 a 2,25 1,90 a 2,50
Voladores, Idem............. 1,65 1,20 a 1,40 1,75 1,50 1,50 1,50

Escabeches
( B a r r i l )

De atún............................. » 100 a 140 ‘ » y. »

De besugo...................... .. 120 a 140 120 a 140 y> 130 a 145 120 a 140 120 a 140 120 a 140
De bonito......................... no a 130 101) a 130 » 115 a 130 100 a 130 120 a 130 l io  a 130
De pescadillas............. ... 50 a 80 . » 65 a 80 50 a 85 50 a 85 50 a 81
De sardinas...................... »

. .

I

J
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! VISITA DE POLICÍA URBANA.—/?e/ac/d/j de precios de oenta al por menor durante los dias qne se expresan

ESPECIES

Aceite, litro.....................
Aceitunas, kilogramo..,.
Aguardientes, litro..........
Alfalfa, quintal m............
Alcohol, litro,.................
Algarrobas, quintal m . . .
Arroz, kilogramo............
Avena, quintal m............
Azúcar, kilogramo..........
Bacalao, ídem..................
Carbones:

Cok, 40 ki logra ritos..
Mineral, ídem.............
Vegetal, ídem............

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo..
Cordero, Idem...........
Cerdo, ídem..............
Ternera. Idem............
Vaca primera, ídem.. 
Idem segunda, Idem.. 
Idem tercera, ídem ...

Carnes saladas;
í'hotizos, ídem. . . .
Janiún, ídem...............
Tocino, ídem..............

Cebada, quintal m..........
Centeno, ídem.................
Garbanzos, kilogramo.. .  
Harinas:

Centeno, ídem...........
Maíz. ídem................
Trigo, al detall, ídem. 
Idem, al por mayor,

quintal m................
Huevos, docena...............
Jabón, kilogramo............
Judías, ídem.....................
Leche, litro......................
Lentejas, kilogramo.......
Leña, quintal m. . . . . . .
Maíz, kilogramo.........
Manteca de vaca, idem..
Pan:

Candeal de flor, ídem 
Libreta, 50) gramos. 
Panecillo bajo, pieza. 
Idem francés. ídem... 
Idem de viena, ídem..

Paja, quintal m...............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, Idem................. .
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata
Quesos;

Bola, kilogramo........
Gruyére, ídem...........
Manrhego, ídem........
Parma, ídem...............
Roquefort, ídem.... . .

Sal, ídem..........................
Salvados, quintal m........
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata...........

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m..............
Vinos:

Blancos, litro.............
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem................

E, B C  I  o  s

Día. 7 

Pesetaa

1
19 
0,{)0 a

a 5 
a 114

22 a 45

30 a 35

10

2
1.20 a 6 
3 a 9
5.20
4.20 
2

a 12 
a 16

34
321

a 45 
a 55

0,40 a 
0,40 a 
0,66 a

54 a 105 
1.80 a 4 
1,10 a 2,4 
1,20 a 2,4 
0 70 a 0,8 
0,80 a 1,2 
5,50 a 20 
0,40 a 0,6 
5 a 10

0,66 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
7 a 
0,60 a 
0,27 a 
0,75 a 
0,40 a

15

0,45 
0,80 
1

6 a 9
6 a 10
5 a 7
6,50 a 12
7 a l l  
0,15 a 0,25

24 a 34

2,20 a 3
0,35 a 4,30
0,35 a LIO

52 a 80

0,50 a 1,25 
0,45 a 0.90 
0,30 a 0,80

D ía 8 

Fdedtaa

D ía  9 

PeBeí-as

D ía 10 

Feiietae

Dfft 11 

P e s e ta s  *

Dift 12 

P e se ta s

■> 2,20 a 2,60 2,20 a 2,60 2,20 a 2.60 2,20 a 2,60 2,20 a 2,603 0,60 a 2,50 0,60 a 2,50 0,60 a 2,50 0,60 a 2,50 0,60 a 2,501 a 5 1 a 5 I a 5 1 a 5 1 a 5
19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24 19 a 24
0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 3 0,90 a 322 a 45 22 a 45 22 a 43 22 a 45 22 a 453 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60 0,90 a 1,60.30 a 35 .30 a 35 30 a 35 3 i a 35 30 a 353 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40 1,60 a 2,40) 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3,60 2 a 3,50 2 a 3,50

5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 63 3,50 a 5,80 3,50 a 5,80 3,50 a 5,80 3,50 a 5,80 3,50 a 5,80J 10 a 11,80 10 a 11,80 10 a 11,80 10 a 11,80 10 a 11,80

) 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50» » » » »
1,20 a 6 1,20 a 6 1,20 a 6 1,20 a 6 ■ 1,20 a 63 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 95,20 5,20 5,20 5,20 5,20
4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
2 2 2 2 2

5 a 12 5 a 12 5 a ¡2 5 a 12 5 a 126 a 16 6 a 12 6 a 12 6 a 12 6 a 12
2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50 2,80 a 3,50

34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45 34 a 45
32 a 55 32 a 55 32 a 55 32 a 55 32 a 55

 ̂ 1 a 2,60 1 a 2,60 1 a 2,60 1 a 2,60 1 a 2.60

0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,80 0,40 a 0,800,40 a 0,80 0,40 a 0,80 . 0,40 a 0,80 0,40 a o;so 0,40 a 0,800,66 a 1,25 0,66 a 1,25 0,66 a 1,25 0,66 a 1,2,5 0,66 a 1,25
54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105 54 a 105

1,80 a 4 1.80 a 4 1,80 a 4 1,80 a 4 1,8 ) a 4
1,10 a 2,40 1,10 a 2,40 1,10 a 2,40 1,10a 2,40 1,10a 2,40
1.20 a 2,40 1,20 a 2,40 1.20 a 2,40 1,20 a 2,40 1,20 a 2,400.70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0 8.0 0,70 a 0,80
0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0.80 a i;20 0.80 a 1.20 0,80 a 1,20
5,50 a 20 5,50 a 20 5,50 a 20 5,50 a 20 5,50 a 20
0,40 a 0,60 0,40 a 0.60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0.12 0,12 0,12 0,12 0,12
7 a l.'í 7 a 15 7 a 15 7 a 15 7 a 15
0,60 a 2,20 0,60 a 2,20 0,60 a 2,20 0,60 a 2,20 0,60 a 2,20
0,27 a 0,45 0.27 a 0,45 0.27 a 0,45 0,27 a 0,45 0,27 a 0,45
0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80, 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80
0.40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1

6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a g
6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
6,50 a 12 6,50 a 12 6,50 a 12 6,50 a 12 6,50 a 12
7 a 11 7 a 11 7 a 11 7 a 11 7 a n
0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25

24 a 34 24 a 34 24 a 34 24 a 34 24 a 34

2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3 2,20 a 3
0,35 a 4,30 0,35 a 4,30 0,35 a 4,30 0,.35 a 4,30 0,35 a 4,30
0,35 a 1,10 0,35 a 1,10 0,35 a 1,10 0,35 a 1,10 0,35 a 1,10

52 a 80 52 a 80 52 a 80 52 a 80 52 a 80

0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0.50 a 1,25 0,50 a 1,25
0,45 a 0,90 0 45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90
0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80

Díiv IB 

Pesetas

2,20 a 2,60 
0,60 a 2,50
1 a 5

19 a 24
0,90 a 3

22 a 45
0,90 a 1,60 

30 a 35
1,60 a 2,40
2 a 3,50

5 a 6 
3,50 a 5,80 

10 a 11,80

2 a 5,50

1.20 a 6
3 a 9
5.20
4.20 
2

5 a 12
6 a 12
2,80 a 3,50

34 a 45
32 a

i a
55
2,60

0,40 a 0,80 
0,40 a 0,80 
0,66 a 1,25

54 a 105 
1,80 a 4 
1,10 a 
1,20 a 
0,70 a 
0,80 a 
5,50 a 
0,40 a 
5 a

2.40
2.40 
0,80 
1,20

20
0,60

10

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 0,12 
7 . a 
0,60 a 
0,27 a 
0,75 a 
0,40 a

15
2,20
0,45
0,80
1

6 a 9
6 a 10
5 a 7
6,50 a 12
7 a 11
0,15 a 0,25

24 a 34

2,20 a 3
0,35 a 4,30
0,35 a 1,10

52 a SO

0,50 a 1,25 
0,45 a 0 90 
0,30 a 0,80
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS.—Yá/nero, peso, precios y derechos devengados por todos conceptas de las teses
sacrificadas en los dias del 21 al 27 de febrero de 1927

□Ias

E  S  R  S 3 ' R - A l S / t O S F 5 R B C I O S

VdCaB Terneras Leñares Lechales Cardes Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos
*

Vacas Terneras Lanares Cerdos

21 158 [28 551 334 39.970,9 6 360 3 785,7 30.835,1 3,39 a 3,78 374 a 4,43 4,05 a 4,75 2.85 a 3
.22 154 0 588 294 41.017,7 526,5 5 582,3 » 25,994,2 3,33 a 3,74 3,67 a 4,39 4,05 a 4,75 9,85 a 3
23 148 29 395 2 234 39 005 1 557 3.877,9 17,3 23.960.6 3,39 a 3,74 3,34 a 4 ,26 4.05 a 4,75 9,85 a 3,10
24 143 se 524 284 35.914,8 4.377,6 4.917,9 > £i.8ü9,l 3,48 a 3,74 3,26 a 4.30 4,05 a 4,75 2,75 a 3
25 170 132 ^ 1 > 335 44.677,9 6.947,6 3.806,7 * 29 .i09,6 3.04 a 3,78 3.41 a 4,41 4 a 4,75 2,85 a 3,10
26 23! 145 1.932 > 509 66.050,1 6.632,9 12.384,8 1 44.516,7 3,39 a 3,74 3,30 a 4tÍ50 4,30 a  4,75 2,85 a 3,10
27 > * * » • » ■ t • * > •

I 004 597 3.801 9 9.033 286,635,7 26,420.9 38.357,6 17,3 182 325,3

Derechos devengados

D Í A S
3 a n g ri a s Qnemaderc Degüello Locación MsniliiBiiierla Trisŝ DrtSf Cámaras

Ciniiiri di [leris 
t plel í i
1 ¡»[IQIl

Vanti de loeres 
T pieles 
1 par IGO

Teafa de rusi 
2 por ]D0

2 per tPG 
por véala de 

pflnias

MsfCado
de

ganados
Tolal pepfiral

P ese ta s P ese ta s P e se ta s P e se ta s P e se ta s P e se ta s P ese ta s P e se ta s P ese ta s P e se ta s P e se ta s P ese ta s P e s e t a s

21 1, 4.856,10 211,15 83 9.361,50 “ 499,60 14,93 14,91 95.59 ► , 376,25 8.447,03
22 > 3,974.55 134,65 73,50 1,TB1,2J 378,17 15,12 15,04 34,10 3:4,89 6 711,92
23 > - 3,837,35 3C8 71 9,184,80 388.45 13,® 13,68 - > 317,79 7.134,72
24 S' S 4,139,90 216 70,50 2.080,90 403,81 . 13,38 13,38 0,60 > 370,75 7,309,20
25 • > 5,042,10 349,50 82 2.894,73 513,99 16,17 16,14 15,74 * 336,41 9 266,03
28 > 7.280,9,1 263,90 12.1,25 3 240,50 541,72 26,36 26,37 409,66 11,007,71
97 * s * 60 153 6C0.77 - - 142,21 211,01 1.166,99

1 29,130,95 1.543,90 50.5,25 14.680,65 3.325,74 99,59 99.52 76,03 142,21 2.339,76 5! .942,90

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios según
procedencia, en los dias del 21 al 27 de febrero de 1927

N U M E R O i ^ í í O C B D E J I s r C I A .  Y  B O Z O S

r e s e s
J i l LíO \j rC A M LJ'o

De C astilla D e la M ontana De G alicia Oe la tierra Vaqueras

21 339 14.669,4 4,43 3,37 3,74 >
22 237 10.148,8 4,39 3,78 3,67 > >
23 264 11.779,4 4,26 3,91 . 335 3,34
91 261 11.497,6 4,30 3,80 3,54 3,67 3,96
25 359 16.581.8 4,41 3.74 3,41 3,43 »
28 313 15,208,5 4,SO 3,30 3,30 > >
27

1.803 79.878,5

» » » »

O E 3H E S IT E R IO S

inhumaciones verificadas del 26 de febrero al 3 de marzo de 1927 y en igual periodo del quinquenio anterior

C H 3 í- !L 3 3 5 S r T E ;I£ IO S
IW H U A IA C IO IV M H

lVí£7 tUÜñ 1»J43 urna

Nuestra Señora de la Almiidena......................... ........................................ 266 250 301 316 308 381
San Justo................................ ........................................................................ 7 3 3 9 n 11
San Lorenzo.............................................................................................. . 9 11 14 11 20 20
Santa María.......................................................................... ........................ 4 2 7 5 5 4
San Isidro................................................ ............................... ...................... 7 4 5 4 3 4
Cripta de la iglesia de la Almudena............................................................ » » » » > N
Iglesia de la Nunciatura................................................................................ » » » »

3 2 6 3 »

298 272 336 348 347 420

Fetos inliumados en Nuestra Señora de la Almudena............................. 28 32 24 25 31 30

X m -p r e x n - t»  T v d Ü u n aloip u l


